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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Con motivo del fallecimiento de S. M. la Reina 

Doña María Amalia de Borbon, tia de la Reina nues
tra Señora, se ha servido S. M. resolver que la corte 
vista de luto durante 40 dias, mitad riguroso y mi
tad de alivio; debiendo principiar hoy lunes 26 del 
corriente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL.ES DECRETOS.
En virtud del expediente instruido, y por 

convenir al mejor servicio ,
Vengo en trasladar á D. Antonio Asensio y 

Bonel, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza, á la plaza que de igual clase sirve 
D. Joaquín Diez Ulzurrun en la deBúrgos.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la  R eal mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,. .

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

En virtud del expediente instruido, y por 
convenir al mejor servicio*.....................

Vengo en trasladar á D. Antonio Mira Per
cebál, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza, 
á la plaza quede igual clase sirve D. Ambrosio 
Gordo Saez en la de Cáceres.

Dado en Palacio á veintitrés dé Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la  Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FERNANDO CALDERON T COLEANTES!

En virtud del expediente instruido, y por 
convenir al mejor servicio,

Vengo en trasladar á D. Manuel Ángel 
González, Magistrado de la Audiencia de Za
ragoza, á la plaza que de igual clase sirve Don 
Antonio Rius y Rosell en la de Pamplona.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de l a  R eal maeo.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

FERNANDO CALDERON T COLEANTES.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Diez 
Ulzurrun, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Burgos,

Vengo en trasladarle á la plaza que resulta 
vacante en la de Zaragoza , por salida á otra 
igual de D. Antonio Asensio y Bonel, que la 
servía.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado de la  R eal mano.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

FERNANDO CALDERON T COLEANTES.

Vengo en trasladar á 0. Ambrosio Gordo 
Saez, Magistrado de ía Audiencia de Cáceres, á 
la plaza que resulta vacante en la de Zaragoza,

• por salida á otra igual de D. Antonio Mira Per
cebál, que la servía.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la  Real ^ano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FERNANDO CALDERON T COLLANTES.

Vengo en trasladar á D. Antonio Rius y 
Rosell, Magistrado de lá Audiencia de Pam
plona , á la plaza que resulta vacante en la de 
Zaragoza por salida á otra igual de D. Manuel 
Angel González, que la servía.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la  R eal mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FERNANDO CALDERON T COLLANTES.

Por incompatibilidad de D. Manuel Riobóo 
para continuar sus servicios en la Audiencia 
de Granada,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magis
trado que resulta facante en la de Cáceres, por 
fallecimiento de D. José Ruiz de Vargas, que la 
servía.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  rubricado de la  R ea l mano.
El Ministro de Guacia y Justicia,

FERNANDO CALDERON Y COLLANTES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Instrucción publica.— Archivos y Bibliotecas. 
Ilmo. Sr.: Habiendo hecho donación á la Biblio

teca Nacional D. Pedro Goossens de un manuscrito de 
la comedia La Mojigata, de D. Leandro Fernandez 
de Moratin, y á la Biblioteca del Instituto de Bilbao 
de más de 200 volúmenes; Ía Reina (Q. í). G.) se ha 
dignado aceptar este regalo y mandar se le den las 
gracias por su generoso desprendimiento; haciéndose 

(público por medio de la Gaceta de Madrid: que se 
remita á la Biblioteca Nacional el manuscrito men
cionado , y que el Director del lnstituto referido, de 
acuerdo con el Bibliotecario, se haga cargo de los vo
lúmenes que el donante destina á la Biblioteca de 
aquel establecimiento. *

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 16 de Marzo de 1866.

VEGA DE AXUHXJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Marzo de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de Sigiienza y en la Sala 
primera de la Audiencia de este territorio ha seguido 
Ambrosio Ruy López, y por su fallecimiento su viuda é 
hijos Saturnina Judes y Justo Ruy, con el Ministerio fis
cal en representación de la Hacienda, y Luis Blanco, 
sobro propiedad de una casa, los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
Saturnina Judes contra lá sentencia que en 29 de Octu
bre de 1864 dictó la referida Sala:

1 Resultando que en 10 de Diciembre de 1849 Pablo 
Vela y Francisco Cortijo denunciaron al Administrador 
de Rentas de Sigüenza, como perteneciente á bienes 
mostrencos la casa que Ambrosio Ruy López habitaba 
en aquella ciudad, calle de Valencia, núm. 36: que eí 
Administrador trasmitióla denuncia al Juez de primera 
instancia para que procediese con arreglo á lo dispuesto 
en la.ley de 16 de Mayo de 183»; y que dicho Juez, de 
conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, y 
ratificados los denunciadores, mandó convocar por edic
tos á los que se creyeren con derecho á la casa

Resultando que Ambrosio RuyLopez compareció pi
diendo que se declarase que la expresada finca ie cor
respondía en posesión y propiedad, y se condenara á 
los denunciadores en las costas, fundándose para ello 
en que la liabia comprado hacia más de 16 años, y des
de entonces la estaba poseyendo con buena fe:

Resultando que también pretendió la propiedad de 
la casa Luis Blanco, marido de Eüstaquia Ganso; y que 
después de oir al Promotor fiscal se recibió el pleito á 
prueba, no habiendo hecho ninguna durante su térmi
no Ambrosio Ruy López, si bien después de concluido 
remitió el Ayuntamiento de Sigüenza una certificación 
expedida en 28 de Febrero de 1861 en virtud de oficio 
del Juzgado, en la que se expresa que en los padrones 
de riqueza pública se cargó al Ambrosio en los años de 
1846,1846 y siguientes la contribución por una casa de 
la capellanía de Jesús, sin expresar á quién pertenocia 
la misma, siendo de advertir que según diligencia de 
reconocimiento practicada á instancia Fiscal, en la por
tada de la oasa litigiosa se lee la incripcion de Jesús:

Resultando que en 18 de Marzo de 1861 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia adjudicando á la Ha- 
ciencia públioa la casa en que vivia Ambrosio Ruy Ló
pez como correspondiente á la capellanía de Jesús, con 
las rentas vencidas desde que se incoó este pleito, y 
mandando que á su tiempo se proveyese al Administra
dor de Rentas de testimonio bastante á los fines ulte
riores de derecho:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
el Ambrosio, se sustanció con su viuda é hijo y el Mi
nisterio fiscal y con los estrados en representación de 
Luis Blanco, el cual habia manifestado al evacuar el 
traslado del escrito de apelación de Ruy Lopéz, que es
taba persuadido de que la casa litigiosa no era la que él 
pedia como heredada del hermano de su mujer, y que 
en 29 de Octubre de 4864 la Sala primera de la Audien
cia de esta corte confirmó con costas la sentencia del 
Juez de Sigüenza:

Y resultando que contra este fallo interpuso Satur
nina Judes recurso de casación, por haberse infringido 
en su concepto: el axioma legal melior est conditio yos- 
sidentis, la ley 3.a, tít. 8.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación , que admite como sufloiente 'la posesión de 
año y dia para ser amparado en el disfrute de una 
cosa con prelaoion á otro que no sea su verdadero due
ño ; y el art. 397 de la ley Hipotecaria que sanciona el 
principio de que la posesión aun sin titulo puede llegar 
á inscribirse y á fundar un derecho perpétuo por medio 
de la inscripción:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
, Golsa y Pando;

Considerando que habiéndose solicitado en la deman
da propuesta por el recurrente que se declarase le cor
respondía la propiedad de la casa, objeto de este litigio, 
no puede invocarse útilmente la ley 3.a, tít. 8.*, citada 
equivocadamente como del libro 10, y que sin duda es 
del 14 de la Novísima Recopilación, porque sus pres
cripciones se contraen á determinar la obligación del 
poseedor de la oosa por año y dia á responder de ella en 
la posesión no teniendô  título y buena fe:

Considerando además que la Sala sentenciadora ha 
declarado en vista de los datos del proceso que dicho 
recurrente no ha presentado título alguno de propiedad, 
ni justificado por otra prueba supletoria la compra de la 
casa, y que por el contrario, resulta que en 1846 la ha
bitaba como inquilino, y en tal concepto se le imponia 
y pagaba la contribución:

Considerando que aun cuando se hubiese hecho la 
inscripción de posesión en los términos que prescribe el 
art. 397 de la ley Hipotecaria, esta inscripción no perju- 
dicaria en ningún caso al que tuviese mejor derecho á 
la propiedad del inmueble, no obstante de que su título 
no hubiese sido inscrito , según lo dispuesto en el ar- 
tíoulo 409 de dioha ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Satur
nina Judes, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caución, que pa
gará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose enton
ces en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de esta oorte oon la certificación 
correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=José Portilla.— 
Gabriel Ceruelo do Velasco.=Ventura de Coisa y Pan
do.—José M, Cáceres.=Laurcano de Arrieta.=Valentin 
Garralda.=Rafaél de Liminiana.

Publicación. =  Leida y publicada fue la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D, Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de SÍ M. y su Escribano de Cá
mara,

Madrid 16 de Marzo de 1866.— Dionisio Antonio de 
Pusa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ESCALAFON

del personal facultativo de las Casas de Moneda, dependiente de la Direccion general del Tesoro público en 15 de Marzo de 1866.
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OBSERVACIONES.. . . . ..... ^

. i

DEPARTAMENTO CENTRAL DEL GRABADO.

i. D. Gregorio Sellan y González Tallador principal .............. . Jefe de negociado de tercera 
clase............................... 1.600 37 13 14 1 26 3 7 9

2. D. Manuel de Vargas Machu
ca y ftonzalez. A . . . . . . . .

D. Luis Plañiol y Méndez... 
D. Andrés Rodríguez de la

Ton#........... A\.A A ...
D. Atanasio Carrasco y Cas- 

tell............. . . .V ; . . . , . . .

Tallador primero.................... Oficial de la clase de prime
ros de Hacienda pública.. 

Idem id. de segundos..........3. Idem segundo........................
1.400
1.200

1.000

34
38

2
7

16
22

14
19

34

1
11

26
14

12

2
2

1
1

14
144.

Idem id. de terceros........... 16Idem tercero primero............. 64 6 4 13 6 14

16

29

14

6.
Idem tercero segundo. . . . . . . . Idem id. de terceros............ 1.000 34 10 11 9 9 26 1 »

6. D. Miguel Jubany y Guilera.

D. José Sancho y Sevilla.,, 
D. José María Lorenzo., . . .  
D. Juan Rodríguez Alburque
D. José García-y Morago__
D. Apolonio Galvien y Sala- 

zar................................ .

Idem cuarto primero............. Idem id. de cuartos............ 800 » » » 18 2 16 4 10 .. i No ha presentado aun la fe 
• dé l^aulijsmo/por lo éuai 

np se expresa 1̂  edad.7.' Idem cuarto segundo............. ■Idem id. de cuartos.. . . __ 800 26 11 26 8 7 29 3 6 ... 1
8. Idem cuarto tercero .......... Idem id. de cuartos............ 800 61 11 12 4 10 T' 2 10 19. Idem quinto primero............. Idem id. de quintos.. . .‘----

Idem id. de quintos............
600 39 9 21 4 6 i r 2 9

10. Idem quinto segundo......... 600 26 6 22 2 7 29 » 11 16
11.

Alumno del departamento.... Aspirante .á  ̂Oficial de pri
mera clase. . . . . . .  . . . . . . . 600 29 1 6 2 7 29 2 7 29

12. D. Angel Fernandez Castilla 
v Perez................. ...... ; Morít.nrMn ■np.nftinn.qrln______ Idem id.............................. 600 24 8128 2 7 » 2 1

ENSAYADORES DE LAS CASAS DE MONEDA.

l. D. Eugenio de Larra y Lán- 
gelot........................... Director de ensayes............... Jefe de negociado de primera 

clase............................ .

-

2.400 72 3 3 61 2 6 6 1 )>
2.
3.

D. Vicente Delgado y Salas.
D. Francisco Antón y Ro

mero . . . .  .......... A .

Ensayador de primera clase de 
la Casa de Moneda de Madrid.

Idem primero de la clase de se
gundos , y segundo de id.

Idem segundo de la de segun
dos, y primero de la de Sevilla

Idem primero de la de terceros, 
único de la de Barcelona----

Idem segundo de id., y segundo 
de la de Sevilla...................

Idem Id. de te-rcera clase 1.600 71 » 21 38 11 18 6 11 14

4. D. Donato, Al varez Santullano

Oficial de -la clase de -prime
ros-de Hacienda pública..

Idem id. id...........

1.400

1.400

39

46

6

3

12
4

12
7

2
7

14

14

6 10
3

14
26

6. D. José Rafaél Narvaez Iz
quierdo ............ ..............

6. D. Juan Antonio Casam&da y 
Frias.................... . ...

Idem id. de la de segundos.. 1.200 64 7 17 16 8 18 4 8 14
*

Idem id. id............ . ........... 1.200 73 4 17 17 10 1 » 3 26
7. D. Félifc Miguel de Peiro y 

Rodríguez....................... Idem único de la de cuartos, y
único de la de Jubia........ Idem id. de la-de terceros... 1.000 28 6 27 3 10 9 )> 3 26

LABORATORIO DEL DIRECTOR DE ENSAYES.

1. D. Pablo Francisco Miró y r > 1 1 1 1 1
clase.. . . . . . . : ...............  1.600|60 3 18H6 7 13| 6 6 14| h |

JUECES DE BALANZA DE LAS CASAS DE MONEDA.

1. D. José Ordoñez y Lesaca... Juez de la de Madrid..............Oficial dé la clase de segun
dos de Hacienda pública., 1.200 69 1 24 28 11 16 4 6 14

2. D. Gregorio Alviray Mostolac Idem de la de Barcelona........ Idem de la de terceros........... 1.000 41 11 1*8 12 6 12 6 2 14
3. D. Pedro Larroya y Sabau.. Idem de la de Sevilla............. Idem de id .......................... 1.000 38 9 27 11 1 24 2 1 24
4. D. Angel Mendoza y Ordoñez. Ayudante de la de Madrid... .  Idem de la de cuartos........  800 42 6 13 17 6 20 4 6 44
6. D. José Martínez................ Juez de la de Júbia.................. Idem de la de quintos..........  600 43 » » 6 3 2 2 5 28
6. D. José Prats y Marca........Idem de la de Segovia.............. Aspirante de primera clase á .......................  .......................

Oficial..........................  600 39 6 6 4 2 14 2 8 14

JEFES DE DEPARTAMENTO DE FABRICACION.

l. B. Aniceto de la Parra Con- 
treras . . . . . ........... ......... Jefe del de la Casa de Moneda 

de Madrid.. ................ . . Jefe de negociado de primera
p.l asp... .. ........................ 2.400 46 10 27 22 4 9 2 2 14

2; D. Nicasio Vasiana y Peñas. Idem de la de Barcelona........ Oficial de la clase de según- Sirvió con 1.600 escudos un
dos, en comisión.............. 1.200 40 3 1 21 8 26 4 9 26 » 1.600 ' áñó, Tmésés y 11 diasii

3. D. Antonio López Fernandez Idem de la de Sevilla............. Idem id. id.............. .............  1.200 62 1 26 17 4 7 14 7 11 » 1.600
4. D. José Martí y Martí..........Idem de la de Júbia................. Idem de la de terceros........... 1.000 63 7 20 10 8 4 6 6 14
8. D. Nicolás Baeza y Rincón.. Idem de la de Segovia...........  Idem de la de cuartos......... 800 43 6 6 11 6 20 » 7 16

CESANTES DE DICHO DEPARTAMENTO.

D. Antonio Borria y Pascual.-Fiel Administrador de la Gasa 1 |
1 de Moneda de Madrid..........Jefe de negociado de segunda 1 1
1 clase................. ............. 2.000 60 9 2 22 2 20 17 2 A 1.000] 1

GUARDA-CUÑOS Y ACUÑADORES.

i. D. Hermenegildo Mingo y 
Martin............................ Guarda-cuños de la Casa de

Moneda de Madrid.............. Oficial de la clase de cuartos

9 D. Jáime Balaguer y Tormé. 
D. José Calvo Cruceta........

Idem de la de Barcelona........
de Hacienda pública........

Idem de la de quintos........
800
600

36
44

11
4

2
6

16
18

11
7

4
14

2

4
2

6
7

14
'470,

3. Acuñador primero de la de Ma
drid .................................... Idem id............................. 600 66 10 1 26 w 2 7 1

4. D. Domingo Pablo Blanco y 
Martiño.............. .......... Guarda-cuños de la de Júbia.. Aspirante de]segunda clase 

á Oficial de Hacienda pú
blica........ .......................

i

4-00 47 2 26 » 7 16 » 7 16
8.

6.
7.

D. Pablo Sánchez y Aguilera.

D. Antonio Pasagali y Sanz. 
D. Manuel Mingo y Martin.

Acuñador segundo de la de
Madrid...............................

Guarda-cuños ele la de Segovia. 
Acuñador tercero de la de Ma

drid ...................................

Idem id..............................
Idem id.............. ..............

Idem id..............................

400
400
400

26
39
30

6
7

10

»
12

11

6
9

9
6
8

14
6

16

6
2
)>

9
6
8

14
6

16
8. D. Feliciano Martin] y Maes- 

............ Idem cuarto ríe id.................. Idem id............................. 400 36 11 16 )> 8 16 8 16

. . MAQUINISTAS. Y

l. ü. José Casas y Rodríguez.. Director de máquinas del De
partamento Central............ Jefe de negociado de tercera

1
i

2. D. José María Redondo y Del
gado .........................«... Maquinista de la Casa de Mo

neda de Sevilla__. . . . . . . . .
clase de Hacienda pública. 1.600 69 6 27 42 6 21 6 » 14

Ofípinl dp la. plnsede terceros
de Hacienda pública.. ,.. 1.000 68 1 13 38 9 4 6 6 29

3. D. José Baró y Pavía.........  Idem id. de la de Madrid.........Idem id.................. •>...........  1.000 42 9 11 6 9 12 6 9 12
4. D. Juan Antonio Aparicio y

Rodríguez...................... Ayudante de máquinas del De
partamento Central...........  Idem id. de la cuartos......... 800 63 8 22 8 6,28 1 7 14

GUARDA-MATERIALES.

i. D. Bonifacio González y Gon
zález .............................. Guarda-materiales de la de Ma

drid ................................... Oficial de la clase de quintos 
de Hacienda pública..... 

Idem id.................... .........2. :D. Felipe Sergeant Aguilar. . . . . . . Idem id. de la de Sevilla.
=E1 Director general, José Gonz 
Ŝ. M. aprueba este escalafón.—.

600
600

40
67

10
2

1
16

18
7

9 24
16

8
6

»
‘ 9 29

Madrid 18 de Marzo de 1866.= 
Madrid 19 de Marzo de 1866.=

alez Breto. 
Abuiso Martínez.



DIRECCION G E N E R A L  DE CONTABILIDAD DE LA H ACIENDA
PÚBLICA.

RECAUDACION POR RAMOS DE ENERO DE 1866.
NUMERO 1.º

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida 
en el mes de Enero de 1866 , formado en cumplimiento de la disposi
ción segunda de la Real orden de 11 de Octubre de 1850.

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONOMICO
DE 1865-66.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. EsClldOS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería  289.881,303
Contribución industrial y de comercio.

C u ota ................................................................  99.023,752
Parte correspondiente á la Administra

ción en el premio de cobranza  2.987,986
_____________   102.011,738

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.................... 7.575,817
Derecho y  registro de hipotecas............................................. 316.629,939
Impuesto sobre grandezas y  títulos............................................. 6.100
Idem  de m inas.............................................................................  32.376,881
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la

D euda.....................................................................................   467,413
Atrasos hasta fm de 1849 de contribuciones directas... 588,246
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas   27.887,741

813.322,081

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
Rentas dé Adumas.

Í De importación. 1.393.029,849 \
De exportación. 4.469,800 i

De frutos c o lo -  f
niales.—  D ere- / 1.468.165,148
chos equiva- l
lentes á los de . 1

. con su m os. . . .  70.665,4991
De navegación , puertos y  faros...............  88.625,013
Derechos m enores ...........................  15.503,410
Idem de policía sanitaria...........................  20.070,959
Idem de las Capitanías de puertos  4.527,500
Comisos de Aduanas (parte d a la  Ha

cienda)...........................................................  4.081,604
.._____________  1.597.973,634

Impuestos sobre los consumos.
Impuestos de con su m os      .........  826.656,674
Diez por 100 de AdministraCion-de par

tícipes .....................................     51.158,461
 ............    877.815,135

Portazgos, pontazgos y  baga jes ........................................  120.463,016
Recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y  restituciones  9.252/145
Arbitrio» varios de F om ento ....................  148,800
Beneficio en el ramo de preces á Roma. . 8.336,773 
Alcabalas encabezadas de Alava y  Gui

púzcoa...........................................................  93,010
Pósitos...............................    29.976,200
Venta de ejemplares de la Novísima

R ecopilación ...............................................  236,200
Ventas y  auxilios..........................................  66,800
Alm adrabas......................................... . . . . .  943,666
Asistencia á las Escuelas de Veterinaria 33/150
Venta de efectos innecesarios en gene

ral   .....................   533,102
Recursos eventuales sin aplicación d e- ’

terminada.  ........................................  5.483,223
    . 55.103,069

Alcanees de todas clases y  ram os , ......................   12.570,240
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de s*i le

gítima aplicación   . 249,519
Publicaciones oficiales.

Boletín y  otras publicaciones de F o
m ento.....................................    133,658

Idem de Hacienda.........................................  327,225
______________ 460,883

Impuestos sobre el movimiento de viajeros por ferro
carriles...................................................  109.212,236

Reintegros de época corriente de todos los servicios pú
blicos......................................  50.233,096

Atrasos hasta ñn de 1849 de impuestos indirectas y re
cursos eventuales..............................     0,525

Resulta» de ejercicios cerrados de los m ism os................  5.440,509

2.829.521,862

SILLO DEL ESTADO V SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACION.

Sellos del Estado.
Papel..........................................................   574.806,519
Sellos sueltos..........................................  452.845,153

Derechos procesa
les de las p r o -  

Varios pro- vincias exentas 3.897,292 \
d u ctos . . .  i Diversos de fábri- f 0 noy vao

ca y  admiríis- ( 3-^5,592
, tracion  38,300/

  1.031.677,264

Rentas estancadas.

Tabacos  ...............................................  3.086.009,698
«a le s .........................................    1.224.641,788
Pólvora..............................................................  19.924,287

_________   4.330.575,773
Loterías.

Lotería moderna..................................... .................................... 1.333.834
Casas de moneda y cobrería.................................   206.429,826
Giro mútuo del Tesoro..............................       27.699,906
Imprenta N acional......................“........................   12.531,691
Establecimientos p en a les .............................................   10.092,494
C orreos................................      22.409,765
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os.................. 6.494,081

6.981.744,800

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estad*.
A lm a d én ................................................................ 56.212,176
R iotin to ...................................... . ...................  2.006,140
L inares.  ...............    6.803,203

 —  65.021,519
Rquiváléticias á metálico de ventas an

tiguas de Bienes Nacionales hechas á
papel de la D euda  ....................  » 5.774,098

Productos en Administración de las fin
cas del Estado.

Renta de los hienas del Estado en gene
ra l........................................................    5.084,636

Idem de las fincas del Estado al servicio
de la Administración..............................' 1.438,281

Productos de canales y de navegación
fluvial...........................................................  5.122,533

Idem de montes y plantíos........................ 5.308,110
16.953,560

Productos en Administraron délas fin
cas del clero.

Renta de los bienes del clero ...................  214.014,828
Idem de Cruzada.— Producto líq u id o .. .  94.823,723
Intereses de las inscripciones expedidas

al c lero .......................................................... 11.504,104
---------------------  320.342,655

Productos en Administración de las fin
cas de secuestros. ............................. » 13,500

408.105,332

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de propios. 51.110,806
Subvención de varias localidades al sos

tenimiento de escuelas especiales pro
vinciales ......................................................  1-250

Consignaciones provinciales para archi
vos y bibliotecas................... .̂..................k 722,700

Asignaciones que deben satisfacer las
empresas de ferro-carriles. . . . . .........  1.800

Idem  las compañías concesionarias de
obras públicas............................ ..... 450

Cuota que deben satisfacer las sociedades 
de crédito para gastos de im presión.. 1.100

■ 56.433,506
Resultas de ejercicio» cerrados de los 

m ism os.......................................................... » -100.554,36 l

565.093,202

SOBRANTES DE LAS CAJAS DE ULTRAMAR.
Filipinas............................................................  » 1.954,460

PRESUPUESTO EXTRAO RD IN ARIO .
Ventas mteriores d i *  de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico que se form ali- 

 .................................................. ............... 0 1,202,278

Plazos al contado, vencimientos del se
gundo semestre de 1865 y primero de 
•1866, y descuentos de los procedentes de 
ventas y redenciones anteriores al 2 de 

Octubre de -1858.
De bienes del Estado incluso el 20 por

100 de propios................................ ' . . . .  34.980,672
De bienes del Clero......................    179.265,912
Del 80 por 100 de propios y de la totali

dad de Diputaciones provinciales  60.310,071
De bienes de Beneficencia....................... 52.155,002
Idem de Instrucción pública................... 9.62-1,380

-------------   336.339,697
Plazos al contado, vencimientos del se
gundo semestre de -1865 y primero de 
1866, y descuentos de los proceden tes de- 
ventas y redenciones posteriores al 2 de 

Octubre de 1858.

De bienes del Estado inclusos los terre
nos y edificios militares y el 20 por
100 de propios.........................................  300.-140,515

De bienes del C lero...................................  385.860,796
Del 80 por 100 de propios y Diputaciones

provinciales.   • •............................  651,948,003
De bienes de Beneficencia....................... 303.927,407
Idem de Instrucción pública..................  37.2-12,149

  ------------  1.679.088,870
Conceptos extraordinarios por ventas y 

redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las 
ventas de bienes de corporaciones ci
viles por premios y gastos de expe
dientes .....................................................  3.701,4-10

Cuota de 40 céntimos de escudo por 
gastos de publicación en los Boletines
oficiales.....................................................  665,600

Derecho de tasación de las fincas que
satisfacen los compradores................... 16.119,487

 --------   20.486,497
Reintegros de ejercicios cerrados.

Gastos especiales de ventas......................  24,843
Descuentos de anticipaciones de plazos. 5-i ,972 ^

  —  7 6,8-1 n
Derechos de Aduanas por material de

obras públicas.........................................  * 361.026,400
Atrasos hasta fin de 1858 ....................... »  ̂ 41,053
Resultas de ejercicios cerrados.. . . . . . .  » 72 900,334

2.47-1.161,944

RESUMEN.

Contribuciones directas....................................   813.322,084
Impuestos indirectos y eventuales.................................  2.829.521,862
Sello del Estado y servicios explotados por la Admi

nistración .......................................................    6.98-1.744,800
Propiedades y Derechos del Estado...............................  565.093,202
Sobrantes de las Cajas de Ultramar...............................  1.954,460

Suma el presupuestó ordinario............... 11.191.636,408
Presupuesto extraordinario.....................  2.471.161,944

T o t a l  recaudación de 1865-66 ..............    13.662.798,352

NOTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca 
el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 8 de Marzo de 1866.=E1 segundo Jefe, P. I., Juan Güell y 
Renté.«=V.* B.#=E1 Director general, Hazañas.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

MES DE ENERO DE 1866.
NÚMERO 2.º

E s ta d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Enero de 1866, formado en cumplimiento de la dis
posición 2.a de la Real orden de 11 de Octubre de 1856. s

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

de
Contribuciones.

de Impuestos 
indirectos.

de Rentas 
estancadas.

de
Loterías.

de Propiedades 
y  Dereehos del 

Estado.

del
Tesoro público.

TOTAL.

Escudos.

Alava........................................... 297,414 30,875 4.583,567 17.985,888 83,750 £2.981,194
Albacete..................................... 16.137,362 2.442,797 68.026,383 . » «6.061,039 351,934 113.019,115
Alicante..................................... . 12.726,049 133.925,164 130.295,518 » S7.«13,487 621,754 304.781,97£
Alm ería..................................... 21.484,632 14.877,410 107.094,916 6.663,3«0 212,730 150,333,008
Avila........................................... 3.104,747 1.856,167 45.909,178 » 76.3«0,«14 149,770 1£7.340,076
Badajoz..................................... .. 23.780,377 16.313,553 . 182.577,122 » 88.850,816 761,420 311.983,£88
Barcelona................................... 70.845,537 495.530,049 348.934,492 » 44.534,480 869,349 960.303,907
Búrgos........................................ 11.627,851 12.148,470 83.216,948 40.797,317 305,889 148.096,475
Cáceres...................................... 36.449,529 7.409,851 98.352,168 90.421,811 516,018 £33.149,377
Cádiz.......................................... 25.852,440 226.045,541 199.919,414 _» 81.044,707 26.493,458 559.355,560
Castellón.................................... 8.141/120 3.336,395 83.089,700 » 31.201,456 153,290 l£o.9£l,961
Ciudad-Real............................. 44.505,298 5.761,020 106.570,913 63.628,122 454,300 ££0.919,653
Córdoba..................................... 29.241,086 30.652,266 170.224,356 » 74.002,854 1.337,636 305.478/198
Coruña................... .................... 18.990,914 72.633,100 190.012,832 63.823,117 636,851 346.098,314
Cuenca....................... ............... 20.645,715 6.873,502 62.534,299 9 58.378,916 268,990 148.701,4££
Gerona........ .............................. 9.773,284 30.598,321 121.210,613 » 36.733,193 149,020 198.464,431
Granada..................................... 28.575,575 17.440,324 151.402,209 » 18.296,867 398,190 £46.113,165
Guadalajara...... ........................ 4.201/179 3.014,759 56.672,141 X) 71.743,289 262,020 135.893,388
Guipúzcoa.......................... .. 531,858 108.724,920 12.736,617 17.253,175 201,300 139.447,870
Huclva........................................ 7.717,029 16.655,739 93.210,312 23.374,143 603,548 - 141.560,771
Huesca. ................... •................ 3.438,572 6.063,704 61.619,947 » 9.566,184 203,020 80.891,4£7
Jaén.................... ... ................. 31.256,403 9.233,392 142.599,977 » 30.429,996 581,690 £14.101,458

8.055,641 6.749,727 .80.154;Ó78 )) 107.097,680 515,126 £0£.57£,£5£
Lérida.-................................... 14.397,783 6.138,898 " 69.710,748 17;133,1Ú0 199,180 107.579,799
Logroño...................................... 4.508,315 4.574,927 45 019,587 )* 23.083,421 247,160 77.433,410
L ugo. ....................................... 15.416,779 4.866,442 106.917,252 . . . 28.747,056 290,441 156.£37,970
Madrid........................................ 203.601,222 334.823,488 412.543,622 191.378,418 2.843,478 1.145.190, ££8
Málaga....................... ................ 47.540,094 488.845,785 202.961,546 i) 35.648,489 598,461 775.594,375
Murcia............................ . .......... 46.765,501 51.483,276 161.306,352 » 28.272,580 662,810 £88.490,519
Navarra........ ' . ......................... 4.574,241 9.992,613 44.857,346 45.520,702 463,527 105.408,4£9
Orense........................ ................ 11.745,361 3.175,776 66.598,349 15.971,985 369,204 97.860,675
Oviedo......................................... 8.386,975 25.855,005 168.793/187 47.138.682 1.111,075 £51.£84,9£4
Patencia..................................... 4.546,431 4.517,741 54.595,206 81.561,500 193,890 145.414,768
Pontevedra................................ 9.961,451 40.406,060 102.681,789 » 34.560,300 856,860 188.456,460
Salamanca.'............................... 4.740,886 8.774,925 74.122,369 » 66.462,234 328,760 154.4£9/174
Santander.................................. 23.395,605 54.412,993 82.119,803 . » 10.985,574 434,063 171.348,038
Segovia....................................... 2.339,629 2.621,691 41.807,820 )) 106.669,213 161,370 153.599,7£3
Sevilla......................................... 50.723,626 142.935,112 290.559,061 » 155.235,493 19.275,011 658.7£8,303
Soria....................................... 2.637,600 1.596,176 28.447,209 » 37.190,232 166,330 70.037.547
Tarragona.................................. 30.004,677 39.160,914 110.287,740 » 31.857,347 309,054 811.619,73a
Teruel.......................................... 12.021,338 4.664,991 48.724,409 » 19.942,541 3.398,170 88.751,449
Toledo......................................... 17.081,283 8.729,987 121.399,985 148.010,455 389,293 £95.611,003
Valencia.................................... 60.469,044 112.647,861 221.376,831 » 80.298,964 707,687 475.500,387
Valladolid................................... 12.860,652 25.297,011 86.491,446 115.155,950 735,990 £40.541,049
Vizeayá....................................... 2.943,637 164.985,703 6.972,488 » 1.910,500 197,510 177.009,838
Zamora................ ...................... 4.777,108 2.874,883 55.495,886 73.296,059 324,580 136.768,516
Zaragoza........ ................... 42.779,750 12.618,536 115.269,107 » 75.412,494 4.449,290 £50.5£9,177
Baleares................................... 10.186,448 52.325,822 37.628,018 » 21.195,248 325,663 1£1.661,199
Canarias......................... . 31.120,657 5.544,167 11/112,762 » 12.456,829 388,568 60.6££,983
Tesorería central...................... 39.227,733 » » » » 4.664,917 43.89£,650
Dirección general de Loterías. » » y> 1.333.834,000 y> 4,000 1.333.838,000
Casas de Moneda. ..................... ... n * » 206.429,826 £06.4£9j8£6
Minas del Estado..................... » )) 63.021,619 » 65.0£1,519

T o t a l e s . . . . _____ 1.156.133,438 2.842/187,829 5.368.747,118 1.333.834,000 2.675.228,746 286.667,m 13.66£.798,35£

NOTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Madrid 8 de Marzo de 1866.=E1 segundo Jefe , P. I., Juan Güel y Renté.=»V.* B.°=E1 Director general, Hazañas. . *

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLÍCA.

COMPARACION DE LO RECAUDADO EN ENERO DK 1866 POR IMPUESTOS 
Y RENTAS EVENTUALES DE IMPORTANCIA.

NÚMERO 3.*
E s t a d o  de la recaudación obtenida en Enero de 1866 y en igual mes 

de 1865 por valores de los impuestos y rentas eventuales de importan
cia , y de las diferencias que resultan de la comparación parcial, el 
cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la Real orden 
de 11 de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Enero de En Enero de rio orPT?mén0aen Enero de en Enero de
\ 866. 4 865. 4 866. 4866.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Derecho y regis
tro de hipote
cas...................  346.629,939 299.823,825 46.806,114

Aduanas  1.572.293,571 1.646.345,712 » 74.052,141
Policía sanitaria. 20.070,959 15.311,831 4.759,128 »
Im p u e s to s  de

consumos  877.815,135 1.0-18.860,0-14 » 141.044,879
Sellos deliPeipol. 574.896,519 606.470,514 » 3-1.573,995

Estado, i Sellos. 452.845,153 484.048,576 » 31.203,423
Tabacos.............. 3.086.009,698 3.052,009,603 34.000,095
Sales   1.224.641,078 -1.175.359,096 49.281,982
Pólvora..............  19.924,287 93.704,152 » 73.779,865
Loterías  1.333.834 1.462.217 » 128.383

134.847,319 480.037,303

Diferencia de ménos en Enero de 1866........ 345.189,984
NOTA. El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que 

produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Madrid 8 de Marzo de 1866. =  El segundo Jefe, P. I., Juan Güell 

y R enté.=Y .u B.°=E1 Director general, Hazañas.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

MES DE ENERO DE 1866.
NÚMERO 4.

E sta d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las cajas del Tesoro por 
cuenta de los créditos legislativos del presupuesto de 1865-66, con dis
tinción de secciones y de capítulos, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2.a de la Real orden de 11 de Octubre de 1856.

PRESUPUESTO DEL AÑO ECONOMICO DE 1865-66.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

j?  TOTAL SATISFECHO

o  POU C A P IT U L O S . POR S E R V IC IO S .

S ecció n  2.a—Cuerpos Colegisladores
2. Material de las oficinas del Se

nado.................................................... 4.077
3. Material de las oficinas del Con

greso ...................................................  8.604
  12,681

S e c c i ó n  3 "—Deuda publica. —  * ■ -
Deuda consolidada.

2. Intereses de la Deuda consolidada
al 3 por 100................................  1.901.778,737

3. Idem de la Deuda diferida al
3 por 100.........    640.788,105

4. Resultas de ejercicios cerrados de
Deuda consolidada..................... 224344,091
Deuda amortizable.

5. Intereses de acciones de carrete
ras y ferro-carriles.  ..............  12.690

6. Idem de acciones de Obras pú
blicas............................................ 30.864

7. Idem de billetes de la Deuda del
material del T esoro...................  871,996

8. Idem de la Deuda flotante del Te
soro ............     489.050,562

9. Amortización y pago de la Deuda
no consolidada............................. 75.400,477

10. Idem de acciones de carreteras.. 46.800
12. Idem de billetes de la Deuda del

material del Tesoro ......... 8.215/192
13. Idem de billetes de la Deuda del

personal .............. . . . ......... 330.-128,800
15. Diferentes obligaciones del Te

soro ..............    12,419,695
Ejercicios cerrados.

16. Obligaciones que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas. 5.2-17,895

--------------------  3.576.819,550
Sección 4.a—Cargas de justicia. ------------- -—

1. Cargas de justicia corrientes  70.191,879
2. Idem id. atrasadas.......................  233,697

Sección 5.a—Clases pasivas. -----
1. Obligaciones corrientes................  » 915.303 262

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

‘Sección I a— PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

Consejo de Estado.
4. „ Material del Consejo de^Estado.. » 9] 6,666

Estadística.
6. Material de la Administración

Central.......................................... 5.967,919
7. Personal de la Administración

provincial..................................... 2.557,664
8. Material de id. id ........................... 575
9. Personal para trabajos geográ

ficos............................................... 1.849,997
12. Mateñal de planos parcelarios... 1.689,810

-------------------- 12,640,390

Total de la Sección 1.a — Presidencia del *
Consejo de Ministros...............................   13.557,056

íeccion 2.a-MINISTERIO DE ESTADO. “
2. Material de la Administración

Central..........................................  2,000
3. Personal del Cuerpo diplomático

y consular  ......................  623,333
5. Personal de la Sección de correos

de gabinete................................. 668,152
6. Material de id ................................  50 .

13. Gastos diversos..............................  9.604,973
14. Gastos de los ramos productivos

que administra el Ministerio de
Estado........................................... | 50

 :----------  -12.996,458

Total de la Sección 2.a—Ministerio de Estado. 12.996,458

SECCION 3.a— MINISTERIO DE G R A -
OIA Y  JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
2, Material de'la Secretaría del Mi-

nisterio y sus dependencias / n . „ . , 00
céntralos....................................... 4.910,032

4. Idem del Tribunal Supremo de
Justicia.........................................  066.660

• 5. Personal de las Audiencias y Juz
gados de primera instancia  61 -249,102

6. Material de id ...............................
7. Idem de la Estadística judicial. 666,666
8. Costos diversos   • • 403,433

------------------------  72.308,295
Obligaciones eclesiásticas.

12. Personal del culto y clero se
cular .............................................  294.590,484 .

13. Material de id ................................  121.875,665
14. Personal de religiosas en clau

sura.................    20.358,816
lo .  Material de id ................... ; ...........  13.401,874
17. Idem de Tribunales y oficinas.. . .  817,600
20. Congregaciones religiosas  208,334

------------------------ 451.252,778

Total de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y Justicia. 523.561,068

S e c c ió n  4.a — MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
2. Material de la Administración

Central........................................... 10.682,300
3. Personal del Tribunal Supremo

de Guerra y Marina y Juzgados
militares .................................  4.982,262

4. Material de id  ...... . . . . . . .  683,300
5. Idem de Generales y Brigadieres

en cuartel y en comisión  18.165,362.
6. Idesn del cuerpo de Estado Ma

yor del ejército y Secciones-
archivos........................................  26.466,664

7. Idem de euerpos del ejército  1.213.640,740
8. Idem de Estados Mayores de pro-

vineias y plazas........................... 43.999,575
9. Material de los mismos. . . . . ----  5.311,467

10. Personal del cuerpo administra
tivo del ejército...........................  63.601,368

11. Material del mismo......................... 2.863,006
12. Personal de colegios y escuelas

militares.......................................  40.970,467
13. Material de Museos militares  400 ..
14. Personal de Jefes y Oficiales en

comisión activa..................   9.036,500
15. Idem de inválidos y compañías

f i ja s . . .   ........ . . . . . . .  14.408,033
16. Material del establecimiento de

Atocha y de vigías y torreros. 231 r
17. Subsistencias militares. 423.731,759
18. Utensilios..  .......................... .. 58.832,382
19. Vestuario y equipo ..............  44.344,150
20. Remonta y montura y gastos de

fomento de la’cria caballar.. . .  25.085,132
21. Personal de hospitales. ..............  23.242,070
22. Material de id _________ ¿. . . . . . .  105,876,566
23 Trasportes, postas, buques y cor-^

reos militares   21.475,149
24. Comisiones extraordinarias del

servicio.. ........................ . 38.458,619
25. Personal del material del ejér

c ito , ............... ...............................  . 6.374,050
26. Material de i d .   _. . . . . . . . . .  186.602,930
27. Personal de Jefes y Oficiales en

situación de reemplazo y  exce
dentes..  ....................    19.515,144

28. Idem de presidios.  .. . . . . .  586,992
29. Gastos diversos..  ...................  6.793,328
30.' Pensiones de las cruces de San

Hermenegildo y San Fernando. 5.099,434
3-1. Gastos' de una quinta............   17.925,700

Adic. Gastos ocasionados por la guerra
de Africa.....................................   30.000 ■ , ,

 __________  2.469.385,449
. Guardia civil.

33. Material de la Inspección gene
ral........................ .  ' . . . . .  310

34. Personal de las planas mayores y
t e r c io s . . . , .............  433.984,773

35. Material de provisión de pienso.. 17.875,003
36. Idem de utensilios................................  6.840
37. Idem de remonta........................... 1.820 * '

 -------    460.829,776
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden se
gún los artículos 4.° y 5.° de la
ley de reemplazos de 1856  » 6.457,136

Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le 
gislativo ........... . . . . . . .  22.447,250

40. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas . 35.057,306

-----------------------------57.504,556

Total de la Sección 4.a— Ministerio de la Guerra.. 2.994.176,917

S e c c ió n  5.a— MINISTERIO DE MA-
RINA.

^  Servicio general de Marina.
3. Personal del cuerpo general déla

Armada, sus auxiliares y el ad
ministrativo ................................. 93.729,266

4. Material de id   .......  10.104,582
5. Personal de las oficinas de los de

partamentos.................................  2.816,598
6. Material de id   .......  2.393,558
7. Personal de los tercios navales,

cuadro de reserva y  prácticos y
v ig ía s ... ....................   26.359,144

8. Material de id ................................. 5.984,820
9. Personal de arsenales..................  137.409,883

10. Material de id .................................  - 206.522,615
11. Personal de los buques de guerra,

guarda-costas y plana mayor
de la escuadra de instrucción.. 54.373,773

12. Material de id .......   172.317,968
13. Personal de establecimientos cien

tíficos.............................................  8.382,786
14. Material de id * 284,640
15. Personal de Juzgados...................  3.890,240
16. Material.—Gastos diversos  3.390,876
17. Personal de hospitales   37,500
18. Material de id ................................  7.532,856

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de Marina.

Ejercicios cerrados.
21. Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas. 12.309,650
—  .... _____  747.840,755

Total de la Sección5.a—Ministerio de M arina.. 747.840,755

S e c c ió n  6.a—MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
2. Material de la Secretaría  4.916,666 -
4. Personal de Gobiernos de provin

cias.................................................  10.447,972
5. Material de id .................................  7.205,938
0. Personal de Vigilancia..................  54.305,785
7. Material de id ...................    20.588,849

10. Idem de Beneficencia..................... 3.198#30
11. Personal de Policía sanitaria  1.17l’o i5
12. Material de id ..................................  3.224,024
14. Personal de la Administración

central de Establecimientos pe
nales y de los presidios y casas
de corrección..............................  2.656,377

45. Material de id...................................  57.536/808
16. Personal de Telégrafos.................. 14.507,935
17. Material de id ..................................  44.313,551
18. Idem del Teatro Real....................  742^200
20. Personal de Fiscalías de imprenta. 41,666
21. Material de id ..................................  133,333

--------------------  194.990,349
Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de la Gober

nación.
22. Personal de la Imprenta Nacional. 1.664,994
23. Material de id ..................................  17.265,002
24. Idem de Establecimientos penales. 369^342
25. Personal de Correos.......................  18.252,354
26. Material de id   .................  97 643 913 ,

 ___!___ 135.195,60*
Ejercicios cerrados.

28. Obligaciones que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas. » 841,300

forAL de la Sección 6.“—Ministerio de la Gobernación. 331.027,«54



S u c c i ó n  7.a—MINISTERIO
DE FOMENTO.

Servicio genera1, 
v. Material do la Administración

a. i ’c .iot'ar'a 'o ' 'i '« ' Aa,'„h,'¡;¿,.aéi¿,'i

*• iS;S
Agricultura , Industria, y Comercio.

o. Personal de A gricultura  4.01o,490
«). Mal erial do u l ............................. M OW (ion
7 . Personal del raino do M inas....' 030
•_. iVlatonnl de id. y para fomento de

];l i'ulustrin................................... 1.663,383
d. 1 cisonal de Comercio............................  497 831

10. Material de id..................................  -Í.089J367
11. bastos generales..........................  88,100

-------------!—  11.866,300

Instrucción pública. |

j-d. MnteriaJ del Real Consejo de Ins
trucción pública  4(37

lo . Idem de primera enseñanza  3.454,500
ib . 1 ersonal de segunda enseñanza. 3.658Í332
] /•  Material de id .................................  1.7-13,830
10. i ersonal de enseñanza superior /
m   42.467,314
¿o’ dpid .................   33.870,400
~U. i eisonal de Corporaciones y es

tablecimientos científicos /  lito- 
oí a r r? ri?s y artísticos ................ 948 467
^  ’ Idpm 'ial d° lá  ..............................  0.989,300-v.v. idem de gastos generales para fo

mento de las letras y de las ar-
on n ,tps ................  4.383,810
vo. Obias en los edificios del ram o .. 43

Obra, públicos,  —  6™ 95'S79

«H* ,d é .9bra8 í,ÚWicas- - ‘ -’- 40.961,333
«o' ídpm H .................   .39.041,683■vO. idem de conservación de carro-
o7 n , ^ ra s : - - - - v . .........   388.079,068Obligaciones fijas para obras con-
oo p®luidaf j 'V .................  6.067,300*8 . 1 ersonal «e ferro-carriles.. . . . .  41 94,3 002
31' n aml aal d®id ...............  3:943*619
90' p I  de riegos..............................  14.973,649
dv. i  eisonal do puertos, faros y bo-
oo A,rías* Y ; •   ............................ *• • • " 13.242,49933. Mateiidl de id ................*...............  18.708,307

Gastos de Ios ramos productivos cayo 
pago ordena el Ministerio de Fomento.
3o, Material de Obras públicas  » 12.344,503

Ejercicios cerrados.

o3. Obligaciones que resulten sin pa
gar por las.cuentas definitivas ~ » ... 349,337

1 o t a l  de la Sección 7.a—Ministerio de Fom ento ...  574.394,347

S e c c i ó n  8.a—MINISTERIO
DE H ACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

3. Personal de la Dirección general 
del Tesoro público y sus depen-

fi V n w T V  ••••,.................................  8.786,536__ñj_M at e r i al de id .................. .............. o

í .  Castos eventuales del Tesoro pú
blico............................................., 04.737,843

8. Personal de ja Dilección gcnei'ai.
dé Coiilabilidad y sus depon-
dencias........................................  9.873,2-37

9. Material de id.   1.493,602
•10. Gastos éventiialcs del ramo de

Contabilidad...............................  2.170,433
12. Material de la misma y de Admi

nistración provincial..................  1.200,340
20. Personal de la Asesoría y Juzga-*

dos de Hacienda..........*.............  1.130,823
21. Material de id ................................  ’ 280[601
22. Gastos diversos..............................  1 199!400

—  ■ 93;285,648
Gastos de las Contribuciones y tientas 

publicas.
23. Personal de Inspectores y Auxi

liares de Rentas Estancadas... 499,998
26. Material de visitas de las contri

buciones de Rentas públicas.. . '  603,932
27. Personal de la Administración

provincial ............................  30,394,883
28. Material de íds  .................  23.082,088
29. Asignaciones de investigadores

del subsidio industrial y demás 
contribuciones directas...........  2.312,761

30. Gastos de recaudación del dere
cho de h i p o t e c a s , . . .  * 7.491,938

31. Personal de interventores de mi-
has. ; i ; . . ; ; . . : . ; ; ; . :  ; ; j i 347,219

32. Material del impuesto de minas.. 46,297
o3. Personal de las Administraciones

y fielatos de consumos............  1.636,641
34. Material de id  .....................  3.443,968
33. Gastos del Boletín oficial de Ha*-

cienda  ............................. 22,680
36. Personal de la Fábrica de papel

Sellado................ i . . . .  i i . . . . .  i 9i794,894
37. Material de id .... 6.018,621
88. ídem de Administración de id ... 6.987,826
39. Gastos diversos de fabricación y

administración..........................   13.679,447
40. Personal de las Fábricas da Ta«

tacos ............................................  9.137,664
41. Material de id .............................   939.687,323
42. Idem de administración de taba-

e o s . . . . . . . * , , , ..........................  217,633,001
43. Personal de salinas.................. *. 8.902,376
44. Material de fabricación. 17.126,842
43. Idem de administración de sa l.. . 344.726,942
49. Idem de la administración de
i, n pólvora,,. v  ^ ? 1,129,449
30. Comisiones é indemnizaciones á

los administradores de Lütfi®
 ....................................  32.649,387

31. Gastos de operaciones mecánicas
de loterías y otros del ramo, *. 93,800

o3, idém de administración del Giro
mutuo del Tesoro 10,362,339

34* Personal de las Casas de Mone
da, cobraría y departamento
del grabado................................  6.319,980

33. Material de las mismas. 10.736,376
36. Personal de las minas del Estado. 3.899,826
37. Material de las mismas   110.209,394
38. Gastos de administración de los

bienes del Estado, del clero y
de secuestros............................. .  22.423,628

39. Personal del cuerpo de Carabi
neros................................   393.861,466

60. Idem del resguardo de puertos.. 13.646,566
61. Material del cuerpo de Carabi

neros............................  5.388,774
__62J_Jfdein del resguardo de puerto s ..______ 1.636,397____________ .

63. Personal del resguardo especial
de consumos............................... 13.638,973

64. Material do id ................................. 96,943
65. Personal del resguardo especial

dp sales y pólvora....................  30.904,246
 -----------------  2.218.579,849

Minoración de ingresos.
60. Devolución de ingresos de ejerci

cios cerrados.  .................... 3.701,783
67. Ganancias de la Lotería................... 2.314.080
68; Premios á investigadores, apre-

hensores y denunciadores.. .•. 1.684,532
69. Primas é indemnizaciones, des

cuentos de pagarés de Adua
nas y haberes de las Juntas
sanitarias....................................  16.767,271

___________  2.336.233,586
Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo '............................  5.723,392

71. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas..............  6.502,940

 -----------    12.226,332

T o t a l  de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda.. 4.660.325,415

Sección 9.a— MINISTERIO DE ~
u l t r a m a r .

A dministración central.
2. Material de la Administración

•central..........................................  ~ 1.666,600
4. Idem del Archivo general de In

dias en Sevilla............................  66,600
 -----   1.773,200

T o t a l  de la Sección 9.a—Ministerio de Ultramar   1.733,200

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO,
Obligaciones afectas al producto dé las 

ventas de bienes nacionales.
v 1. Devolución de ingresos de ejerci

cios cerrados ............................ . 36.297,676
2. Gastos especíales de ventas  16.542,386

v 3. Billetes del Tesoro......................... 4.826,958
4. Tercera parte del 80 por 100 de

propios que se consigna en la
Caja de Depósitos......................  214.785,409

Ejercicios cerrados.

5. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le—
gtálativo.    ........  51,972

— -__   272.504,401
Gastos imputables á los créditos concedi
dos por las leyes de 1 /  de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

11. Obligaciones eclesiásticas......................  » '7.416,007

‘ MINISTERIO DE LA GUERRA.

12. Material de Artillería.........................  33.755
13. Idem de Ingenieros. ................ 5,042,541

fV    88.794,241

MINISTERIO DE MARINA.
14. Fomento de arsenales.................... 23.802,468

• 15. Idem de buques..............................  117.653,958
 _________   143.436,426

MINISTERIO DE FOMENTO.
18. Material de carreteras de primer

orden.........................- ................. 75.844,306
19. Idem id. de segundo id . . . j   465.062,52^
20. Idem id. de tercero id ................... 188.253,866
21. Aprovechamiento de aguas  22.509,167
22. Navegación marítima...................  179.386,723
23 . Construcciones civiles.................. 12.832,762

__________   943-889,352
MINISTERIO DE HACIENDA.

24. Construcción de edificios y ad -
quísiciüii de máquinas   ?> ~8.«50/,8/d

Ferro-carriles.
27. Intereses de obligaciones del Es

tado................ ! ...........................  577.488
28. Amortización de las mismas  250.823,894

Adié. Plan general de ferro-carriles... 1.124,600 ^  ^  ^

Canal de Isabel II.
29. Intereses de las acciones............... 20.364
30. Amortización y premio de las

mismas............   413.100 ™ frir
-----------------  433.464

Indemnización de derechos de Aduanas 
por material de Obras públicas,

31. Formalizaciones  * 361.026,400

Ejercicios cerrados de servicios no pro
cedentes de las leyes de 1.* de Abril de 
1859, 7 de Abril de 4861 y 2o de Mayo 

de 1863.
32. Obligaciones que resulten sin pa- io «ai

gar por las cuentas definitivas. » 4J,aJl,dv*
Minoración de ingresos del presupuesto 

extraordinario.
Descuento de plazos de ventas de 

bienes nacionales.   » 42.762,817

T o t a l  por presupuesto extraordinario 3.150.619,633

RESÚMEN.

Obligaciones generales del Estado.
Sección 8.*—Cuerpos Colegislailores......................... -.
______ _ 8.'—Deuda pública...........................................  3-*5I¡í>.819,o¡>0
_______  V —Cargas de justicia   .......................  m >-'ana oca
_ _ _ _ _  5.a—Clases pasivas...........................................  dio.íJUd,*ci&

Obligaciones de los departamentos ministeriales..
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M inistros.. 13.557,096

£#a—Ministerio de Estado...............................  12.996,4oo
' 3.a—Idem de Gracia y Justicia .. ..............    523^61,068

~~ 4.a—Idem de la G uerra................................... ^.9'94.176,917
5.a—Idem de Marina....................    747.840,755
6.a—Idem de la Gobernación   ..........  331.027,254

^ 7.a.—Idem de Fomento.  ...............................  571.391,347
~ 8.a—Idem de Hacienda....................................
~ 9.a—Idem de Ultramar....................................   1.733,200

Suma.  ........  14.431.838,858
P resu p u esto  extraordinario.................. .........................  .... 3.150.619,638

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del año • _  ,
económico de 1865-66. ..............................  * /.o83.458,491

NOTA, Qüeda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca

61 Tdtdrid í  deSMa?zoadeĈ ISOG^Eifsegundo Jefe, P. I., Juan Gttell y
^ V .0 B.°=E1 Director generaljlazañas.___________

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción publica.

Archivos y Bibliotecas.
En \ir tu d  de lo dispuesto en Real orden de esta fe

cha se proveerán por concurso, cuatro plazas de Ayu- 
dantes tic la clase de terceros con destino al servicio de 
las Bibliotecas de Castellón, Menorca, León y Cáceres,
(. o acias con el sueldo anual de 600 escudos y ventajas 
c e escala en el cuerpo, entre los individuos que reú
nan. las condiciones, siguientes:

Haber obtenido el titulo académico de Archivero Bi
bliotecario; ser Licenciado en Letras ántesdeT17 de Ju
lio de 4858, ó después de esta fecha si se hubiese ga
nado en la Escuela, de Diplomática un curso de Biblio
grafía, ó ser cesante del ramo de Bibliotecas depen
dientes de esta Dirección general de Instrucción pública 
habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 49 do Marzo de 4866.—E1 Director general, 
Manuel Silvela.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha se proveerán por concurso entre los individuos de 
la tercera categoría que se hallen al servicio de los Ar
chivos del Reino las dos últimas plazas de Oficiales de 
tercer grado del cuerpo facultativo de Archiveros Bi
bliotecarios, con destino á los Archivos de la Corona 

. de Aragón en Barcelona, y general de Valencia,
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 

Dirección general en el términó*de 30 dias á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 19 de Marzo de 1866.=E1 Director general 
Manuel Silvela, ;

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 3 de 
Abril de 1866.

Constará de 26.000 billetes al precio de 20 escudos 
(200 reales), distribuyéndose 390.000 escudos (195.000 
pesos) en 1.300 premios de la manera siguiente:

PREM IOS. ESCUDOS.

á...........de........................................  60.000
á de.........................................  2 0.000
* de ................................... 40.000

10 de 2.000............ '...............  20.000 .
18 de 1.000.............................. 18.000
41 de 400.........   16.400

7¡10 de 200..............    142.000
259 de 200 para los 259 números

cuya unidad y decena sean 
iguales á las del premio de
60.000 escudos.....................  51.800

259 de 200 para los 259 números
cuya unidad y decena sean 
iguales á las del premio de
20.000 escudos..................... 51.800

í-300 ’ 390.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á 2 escudos (20 reales) cada uno en las • 
Administraciones de la Renta.

Los 259 premios de 200 escudos se adjudicarán á los 
números cuya unidad y decena sean iguales á las del que 
obtenga el premio mayor; por ejemplo: si obtuviese di
cho premio el núm. 20.528 ? se consideran agraciados to
dos jos billetes cuyos dos últimos guarismos sean igua
les á los de aquel, ó sea 28, que corresponde uno por ca
da centena ; entendiéndose lo mismo con respecto á 
cualquier otro número que fuese el agraciado. Si el pre
mio mayor correspondiese á cualquiera de los nueve 
números de la unidad, se le agregará á asta como dece
na un cero para la aplicación de los 259 premios de 200 
escudos; por ejemplo: siendo el agraciado con el pre
mio mayor el núm. 7 , se entenderán*premiados todos 
los billetes cuyos dos últimos guarismos sean 07, como 
107, 207, y así sucesivamente en todas las centenas. Las 
mismas condiciones se entienden para la aplicación de 
los 259 premios de 200 escudos señalados para los nú
meros cuya unidad y decena sean iguales á las de los 
que obtengan el segundo premio mayor. Estos premios 
son compatibles con cualquier otro que pueda corres
ponder al billete.'

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publico listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

COMISION G EN ERAL ESPA Ñ O LA
PA R A  LA EXPO SICION UN IVER SA L DE PA R ÍS DE 1867.

DOCUMENTOS
publicados por la Comisión Imperial como complementa

rios del reglamento general.
COMISION DE LA HISTORIA DEL TRABAJO (1 ) .

Circular d los amantes délas obras de arte y de industria , 
cuyo concurso se desea.

La Comisión Imperial ha decidido que para completar 
la Exposición que se prepara se haga en el Palacio del' 
Campo de Marte upa Exposición lie obras, caracteri
zando las diversas épocas de la historia del trabajo.

Esta Exposición tendrá lugar en una galería especial 
situada al rededor del jardín central y circunscrita por 
la galería de Obras de arte.— Recibirá las obras produ
cidas en los diversos países desde los tiempos más re
motos hasta el fin del siglo XVIII, y comprenderá hasta 
los productos de las primeras épocas de la humanidad 
anteriores al descubrimiento de los metales.

Cada nación dispondrá de una parte de la galería pa
ra instalar en ella los objetos que se refieran á la indus
tria del país que habita. Los objetos serán clasificados de 
manera que hagan conocer las épocas principales de la 
historia del trabajo en cada país.

La Comisión Imperial ha confiado el cuidado de or
ganizar la sección francesa á una Comisión especial, co
locada bajo la Presidencia de uno de sus miembros, el 
Senador Subintendente de Bellas Artes.

Esta, Comisión ha decidido que las obras de arte é 
industria que figurarán en la sección francesa de la ga
lería de la historia del trabajo serán colocadas siguien
do las 10 grandes épocas del arte indicadas en el cua
dro siguiente;

Cuadro de las épocas de la historia del trabajo adoptadas
para la clasificación de las obras expuestas en la sec
ción francesa.
1.a época. La Galia ántes del empleo de los meta

les.—Utensilios en hueso y en piedra con los huesos de 
animales hoy desconocidos del suelo de la Francia, pero 
encontrados con estos utensilios, y pudiendo indicar el 
período- al cual pertenecen.

 ̂2.a época. La Galia independiente.—Armas y uten
silios de bronce de piedra; objetos en.tierra cocida.

3.a época. La Galia durante la dominación romana.— 
Bronces, arm as, monedas, galas, orfebrería, alhajas, fi
guras en tierra blanca, alfarería roja y negra, esmaltes, 
incrustaciones &c.

4.a época. Los francos hasta la coronación de Cario 
Magno (800).—Bronces, monedas, orfebrería, alhajas, ar
mas, alfarería, manuscritos, cartas &c.

5.a época. Los Carlovingios desde el principio del IX 
al fin del XI siglo.—Esculturas, marfiles , bronces, mo
nedas, sellos, orfebrería, alhajas, armas, manuscritos, 
cartas &c.

6.a época. La Edad media desde el principio del si
glo XII á Luis XI inclusive (1483).—Escultura (estatua
ria y adorno), marfiles, maderas, esmaltes, alfarería bar
nizada, cristales, tapicerías, tisús, bordados, vestidos &c.

7.a época. El renacimiento desde Cárlos VIH hasta 
Enrique IV (1610). — Escultura (estatuaria y adorno), 
marfiles, maderas, muebles esculpidos, bronces, mone
das, medallas, sellos, orfebrería, alhajas, arm as, arma
duras, cuchillería, relojería, m iniaturas, manuscritos, 
esmaltes pintados, loza barnizada, loza llamada de En
rique II y lozas de Bernardo Palissy, vidriería y crista
les, tapicería, tisús, bordados, encuadernaciones &c.

8.a época. Los reinados de Luis XII'I y de Luis XIV 
(1610 á 1715).—Esculturas, marfiles , maderas, muebles 
esculpidos, bronces, monedas, medallas, sellos, orfebre
ría, alhajas, armas, relojería, .miniaturas, manuscritos, 
esmaltes pintados, loza de Nevers y de R ouen , porcela
nas de Rouen, de Saint Cloud, m arquetería, encuader
nación, tapicería, tisús, bordados &c.

9.a época. El reinado de Luis XV (1715 á 1775).—Ob
jetos análogos enumerados en la época precedente, bar
niz Martin, porcelanas deChantilly, Mennecy, Vincennes 
y Sevres, loza de Mousticrs, de Marsella, de 1’ Alsacia, 
de la Lorrene, de la Picardía &c.

10.a época. El reinado de Luis X V I, la Revolución 
(1775 á 1800).

Para reunir los objetos propios á señalar cada uno 
de los períodos de la historia del trabajo en el territorio 
que hoy forma la Francia, la Comisión llama á los apa
sionados que tienen gusto en recoger las obras notables 
de los tiempos pasados. Espera que tengan como una 
honra el concurrir á esta nueva manifestación de la glo
ria de las artes, tradicional en nuestro país, y quiere 
desde luego indicarles en qué condiciones es reclamado 
el concurso*

El objeto que la Comisión se propone es el de hacer 
conocer, por la vista de los monumentos que nos han 
legado, las épocas principales del arte y de la industria 
de nuestros padres; quiere además hacer apreciar por 
una clasificación metódica la sucesión cronológica de 
los progresos, de las trasformaciones y de las decaden
cias del trabajo nacional.

La Comisión no puede admitir por consecuencia en 
la sección francesa más que los objetos que se refieran 
al arte y á la industria de las poblaciones que han naci
do sobre el suelo de la Francia.

La corta superficie de que dispone la obliga además 
á haoer elección de los objetos que ofrezcan el carácter 
bien decidido de una época para cada arte y cada in
dustria.

(1) Esta com isión se com pone de M. el Conde de N ieuw er- 
kerkk, Presidente, Conde de Labor de, Longperier, Da Summe- 
rard, Lartel, Barón Alfonso de Kothschild, Alfredo Darcel.

i

Así una colección de objetos de naturaleza, de nació- 
nalidad y de edades diversas, no podrá ser objeto de una 
exposición particular. Cada objeto será clasificado en su 
puesto, siguiendo el sistema general, pero llevará el 
nombre de su propietario.

La pomision Imperial prepara los armarios destina
dos á recibir los objetos admitidos en la sección france
sa. Se dará un recibo por cada uno de los objetos en el 
momento de su entrada en el Palacio, y la Comisión Im
perial se hará desde entóneos responsable por el valor 
de que haya aceptado la declaración anticipada. Se to
marán en esta parte especial de la Exposición medidas 
de vigilancia, según indicaciones de la. Comisión de la 
historia del trabajo. La duración de la Exposición se fija 
en 7 méses desde el 1.° de Abril al 31 deOctubre de 1867.

Los aficionados que tengan el deseo de exponer, en 
la sección francesa, los objetos propios á especificar 
aquel período del trabajo nacional, son solicitados para 
hacerUnmediatamente la proposición por carta dirigida 
al primer Senador, Subintendente de Bellas Artes, Presi
dente de la Comisión de la Historia del trabajo, bajo cu
bierta al primer Consejero de Estado, Comisario gene
ral de la Exposición universal de 1867, Palacio de la In
dustria, puente, núm. 45 (sin franquear).

La Comisión Imperial tendrá mucho gusto en acep
tar los objetos que se refieran á la sección francesa que 

, posean los amantes de otros países. Cree qué las comi
siones extranjeras, á las cuales se ha de dirigir en este 
concepto , usarán la reciprocidad con los coleccionistas 
franceses, prestándose este en ese caso á recibir propo
siciones de los últimos para trasmitirlas á los comisaria
tos correspondientes.

La Comisión de la Historia del trabajo hará conocer 
á las personas cuyas proposiciones les parezcan útiles, 
las condiciones según las cuales procederá á la elección 
de los objetos propuestos por 1a. sección francesa, las me
didas para el envío de los objetos admitidos para su re
cepción en el Palacio del Campo de Marte y para su de
volución á los propietarios que los hayan prestado.=El 
Senador, Subintendente de Bellas Artes, Presidente 
Conde de Nieuwerkerkk. =  El Secretario, Alfredo 
Darcel.

Se publica por acuerdo de la Comisión general 
para conocimiento de las corporaciones y particulares á 
quienes pueda in teresar.=E l Secretario, Bráulio Antón 
Ramirez.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 25 de 

Marzo de 1866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Ñ u o t o s  Total
n /?/>7 /io  Rs. riu'/eiivm  u&ms imposiciones imponentes, imponentes.
D e s c a l z a s .___________________________________

Sección 4.a. . .  25.166 212 ' 68 280
2.a. . .  10.330 120 « 120
3.a. . .  37.514 429 » 429
4.a. . .  34.624 374 » 374

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11.

Sección 5.a. ..  22.132 257 2 259-

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. ..  22.094 241 5 246
________ ______  ____ _ . * are

T o t a l e s .  . 151.860 1.633 75 1.708

REINTEGROS.

Número Idem Total

Plazuela de las « s- «*• “ V f c T  í  c«enu.
D e s c a lz a s .___________________________________

Sección 1.a. . . .  218.691 116 29 145

El Director do semana, José Genaro Villpnova,=--Los 
Vocales, Pablo Abejon.=Benito del Collado y Arda- 
nuy.^M anuel Vicente Muguiro.=Manuel Serantes.== 
Manuel Ledesm a;= Angel Echalecu.=Jacobo Ramirez 
de Villa Urrutia.=M arqués de Valmediano.=Cárlos Flo- 
res.=José Sanz y Barca.=Lorenzo Fernandez Villavi- 
cencio.=Alejandro Ramirez de Villa Urrutia.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Olmedillas, dotada con el sueldo anual de 200 escudos, 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde-Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal y serán preferi

dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden 
de 21 del mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio 

. de Gracia y Justicia.
Guadalajara 9 de Marzo de 1866. =  El Gobernador 

accidental, José de la Casa y Robles. 5214—2

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntamiento de Arenas de San 

Juan, dotada con 330 escudos anuales, se halla vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
expresada corporación municipal en el término de un 
mes, que principiará á contarse desdóla publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia , y trascurrido qué sea se proveerá dicha plaza 
con arreglo á la ley.

Ciudad-Real 9 de Marzo de 1866.=Santiago Sánchez 
de Ramos. .5186—1

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

B alient, dotada con el sueldo anual de 200 escudos.
* Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r t d  y Bo
letín oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias.prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 13 de Marzo de 1866.=Valentin Cabello.
___________   5215—2

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaria de Ayuntamiento de El Villar de A r- 

nedq^se halla vacante por destitución pronunciada por 
dicha corporación, cuyo destino está dotado con 400 es
cudos anuales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un mes, contado desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , advirtiendo que se
rán preferidos los que estén adornados de los requisitos 
marcados en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 12 de Marzo de 1866.=Antonio Quevedo y 
Donis. 3211—2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Peñarrubia, dotada en 80 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden

te de aquella corporación en el término de un mes, á con
tar desde la primera publicación de este anuncio, que se 
repetirá por tres veces en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , como lo previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 14 de Marzo de 1866.=El Gobernador in
terino, Ramón Carrera. 5264—3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Godelleta, dotada con el sueldo anual de 350 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 9 de Marzo de 1866.=Cástor Ibañez de AL 
decoa.   5209—2

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gallegos , dotada con la cantidad de 100 escudos anua
les , con la obligación de que la persona en quien se 
provea ha de formar los padrones de riqueza y toda cla
se de repartimientos, cuentas municipales y del Pósito, 
cuya dotación será satisfecha por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de la corporación en el término de un 
mes , á contar desde la primera publicación de este 
anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín 
oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  como lo proviene el 
Re al decreto de 19 de Octubre de 1853.

Valladolid 13 de Marzo de 1866.=Gallostra. 5185—1

Ayuntamiento constitucional de Ablitas.
El Ayuntamiento de esta villa, asociado á doble nú

mero de mayores contribuyentes, anuncia la vacante 
de Médico-cirujano titular de la misma con la dotación 
de 3.000 rs. vn. anuales por la asistencia de 150 familias 
pobres, según se expresa en el art. 2.° del reglamento, 
respecto á que se compone de 550 vecinos esta pobla
ción , cuya cantidad será satisfecha trimestralmente con 
sujeción al citado reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde- 
Presidente para que los dé el curso que expresa dicho 
reglamento.

Ablitas 16 de Marzo de 1866.=E1 Alcalde-Presidente, 
Apolinario Villafranca. 5263

Ayuntamiento constitucional de Rosell.
Se halla vacante la Secretaría de esta villa por re

nuncia del que la obtenia.
Los aspirantes á dicho destino dirigirán las solici

tudes al Presidente del Ayuntamiento de la misma den
tro del término de un mes, contado desde el dia que se 
publique en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid; siendo preferido el que,.reuna las circunstan
cias prevenidas por la ley. „  ^

Rosell 24 de Febrero de 1866.=E1 Alcalde, Presi
dente, José García.—El Secretario interino , Domingo 
Querol y Gavaldo. ______ 524*—2-

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
Por el presente, ó ignorándose su paradero, se hace 

saber á D."Sebastian Jiménez, ó en otro caso á sus legí
timos herederos, que por sí ó por persona autorizada al 
efecto comparezcan en esta Administración principal 
para notificarles cierta providencia dictada por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, en 
el expediente promovido por el citado D. Sebastian Ji
ménez, en solicitud de subrogación de responsabilidad 
de pago de dos censales afectos á los bienes de Propios 
del pueblo de Mianos, en esta provincia^

Zaragoza 20 de Marzo de 1866.—Santiago Pobetinto.
32U7—2

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Guadalajara.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en cumplimiento del aró 166 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 4855 y Reales órdenes de 22 de Mayo 
de 4864 y 3 de Setiembre de 4862, se sacan á pública su
basta varias fincas pertenecientes á corporaciones civi
les, que por falta de pagos han sido declaradas en qui<> 
bra, bajo las condiciones generales que están preveni
das para la venta de bienes del Estado, y las particula
res que contiene la citada última Real orden.

, El remate se verificará el dia 9 de Mayo próxinlo^ ve
nidero ante el Sr. Juez de Hacienda de esta provincia y 
Escribano competente, cuyo acto tendrá lugar á las 
doce de su mañana en las Salas Consistoriales de esta 
capital. ■ . .

Guadalajara 24 de Marzo de 4866.^=E1 Administra
dor, Isidoro Bajo. 5266

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

El dia 25 de Abril próximo, á las doce de su maña
na, hasta cuya hora se admiten proposiciones, se^subas
tarán los impresos y libros que esta Administración ne
cesita para el servicio de Consumos de la capital en el 
año económico de 4866-67, bajo el tipo de escudos 
829,400 en que se han presupuestado; celebrándose 
el acto en el despacho y bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de esta provincia, situado en la Casa-Aduana, 
y en los sitios que se designen por edictos en las capita
les de Sevilla y Huelva.

Los impresores y libreros que quieran interesarse en 
la subasta podrán presentar sus proposiciones arregla
das al pliego de condiciones inserto con esta fecha en el 
Boletín oficial de esta provincia, el cual se halla también 
de manifiesto con los modelos en la mesa del Nego
ciado.

Cádiz 22 de Marzo de 4866.=Ramon González.
5259 -

Cabildo eclesiástico de Sevilla.
Solícitos los albaceas testamentarios del difunto se

ñor D. Sebastian de Flores, dignidad de Tesorero que 
fué de esta Santa Metropolitana y Patriarcal Iglesia, de 
preparar como corresponde el cumplimiento del legado 
de este testador, referente á la continuación de las obras 
de las dos puertas que esta Catedral tiene abiertas en 
los extremos del crucero, llamada la primera de la Con
cepción ó del patio de los Naranjos , y la segunda co
nocida con el nombre de puerta de San Cristóbal; se de
dicaron , primero en llenar las formalidades c.onsiguiea- 
tes con el Emmo. y Rmo. Sr. Prelado y con el Ilustrí- • 
simo Cabildo. En su v irtu d , se nombró una Comisión 
de Sres: Capitulares , para que puestos de acuerdo con. 
los albaceas entendieran juntos en todo cuanto fuese 
necesario para concluir dignamente , con arreglo á las 
disposiciones testamentarias citadas , las dos puertas de 
este suntuoso templo de que se lia hecho mérito.

Pero como no constan en ningún archivo los dise
ños que sirvieron para la ejecución de la parte de obra 
que tienen construida ámbas puertas, ni se sabe por 
otra parte la idea que predominaría al co n ceb irla s lo s  
albaceas con la Comisión se han visto en la necesidad 
de acudir á los Sres. Arquitectos españoles, hacién
doles saber cuál sea su cometido , y prevenirles al mis
mo tiempo que admitirán gustosísimos los proycctos de 
conclusión de dichas dos puertas que tenga.ii á bien 
remitirles. Y para que dichos Sres. Arquitectos puedan 
dedicarse más cómodamente al estudio del proyecto de 
conclusión de las dos puertas ya referidas, los albaceas 
con la Comisión han hecho levantar los planos que las 
representan en su estado actual , cuyos planos se ten
drán de manifiesto en una de las oficinas del JClmo. Ca
bildo, permitiéndose sacar de ellos las copias que sean 
m enester, las cuales correrán de cuenta y tórden del 
que desee obtenerlas, mediante que el sujeto destinado 
á sacar dichas copias merezca la confianza da Jos alba- 
ceas y Comisión, y que no cause el menor detrimento 
á los diseños ya levantados. Caso de deterioro de los di
chos diseños, será responsable el Arquitecto que mande, 
sacar las copias, quedando obligado á los ¿astos que 
ocurran para procurarse otras en el ser y estado en que 
se hallaban las que se le pusieron de manifiesto.

Y como al abrirse este concurso se llama tawt solo á
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los Sres. Arquitectos españoles, por ser los únicos que 
según la legislación vigente pueden entender en esta 
clase de o b ras , y de consiguiente no hay necesidad ni 
puede ser conveniente conservar el anónimo, los aloa- ceas con la Comisión tienen acordado que la petición 
para obtener las copias que se lia dicho estaran de manifiesto se presente por escrito, firmada por el inte
resado , con expresión del punto de residencia, calle y 
núm ero de la casa que habite, con lo que y la de m ani
festar que tiene el título legal de Arquitecto español se 
concederá sacar en papel-tela las copias solicitadas.Ai presentar los proyectos enteram ente concluidos a 
la escala de l por 80, que dem uestren en p lanta, alzado y corte vertical, cuál sea la idea de cada autor, di
bujados en papel-tela, se acom pañará una memoria ex
plicativa de los m ism os, dejando al buen juicio del autor los puntos ó bases que dicha mem oria deberá abra
zar. Estos planos y esta m em oria deberán estar firma
dos por el autor, y han de obrar en poder de los alb a-

• oeas y Comisión en el dia 31 de Octubre del presente año de 1866, pasado el cual no serán admitidos aquellos 
que podrian presentarse. Tampoco se adm itirá el_ proyecto para una sola p u e rta ; siendo condición precisa el ( 
que se presenten los planos de proyecto para las dos 
puertas.Exam inados por los albaceas y Comisión los proyec
tos presentados, y convencidos que estos y sus autores reúnen  las condiciones prevenidas en este llamamiento, 
cuidarán los albaceas y Comisión de remitirlos á la Real Academia de Nobles Artes de San Fernando, rogando a 
esta ilustre Corporación tenga á bien aprobar _ los proyectos que lo m erezcan, y con su referida revisión vol
verán  todos los proyectos con sus memorias á los seño
res rem itentes , para que en su vista y consultando los 
intereses que les están cometidos puedan los mismos escog er, entre los aprobados, los proyectos que juzguen 
m ás convenientes.Los proyectos escogidos con sus memorias para las 
dos puertas quedarán de propiedad de los albaceas y

* Comisión , mediante la única cantidad de 2.500 escudos, 
ó sean 25.000 rs. v n . , que se entregarán en el acto a su 
autor. Los restantes proyectos y memorias que se hayan presentado serán devueltos en Sevilla á sus autores 
por los albaceas y Com isión, quienes no salen garantes 
de los perjuicios que tal vez experim enten por causas 
ajenas á su voluntad , ni tampoco abonarán por ellos á 
sus autores cantidad alguna.Los albaceas y señores de la Comisión se reservan 
acordar después para la ejecución de la obra las reso
luciones que estimen convenientes á los-intereses que 
les están confiados, en conformidad también á la legis- 

. lacion vigente.Sevilla 6  de Marzo de 186S.=Ram on M auri^C anó
nigo Lee (oral y albaeca.=R afaél Rivero , Canónigo al- bacea.=Com ision del limo.-Cabildo catedral, Eusebio Campuzano, Dean.=D om ingo Rolo, C anónigo.=D octor 
Juan  Nepomuceno Escudero, Canónigo Doctoral.5 1 6 5 -2

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. José María Aliaga y  Carrion, Abogado de los Tribunales 

de la nación, Juez de paz é interino de primera instancia de 
Velez-Málaga y  su partido &c.

Por virtud del presente hago saber como en este Juzgado y  
por la Escribanía del infrascrito se sigue demanda de menor 
cuantía á instancia de D. Francisco Herrera Iturralde, de este 
dom icilio , contra D. José María Vallejo Domínguez, su conveci
n o , en reclamación de 1.231 rs. que según documento privado  
le  es en deber, y  en atención á que se ignoraba la residencia de 
Vallejo se hizo el debido emplazamiento por medio de edicto 
que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , por lo cual á petición 
de dicha parte actora, según providencia de 2 del que cursa, se 
tuvo por acusada la consiguiente rebeldía, mandando se hiciera 
segundo llamamiento al referido demandado por medio de otro 
edicto, que s e  insertará en la misma G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que en el término de 15 días improrogables comparezca á con
testar la demanda; bajo apercibimiento de declararle en rebel
día y  seguirse los autos con los estrados, á cuyo fin se expide 
el presente.

.Dado e¡n Velez-Máiaga á 3 de Marzo de 1866.=Jósé María 
Aliaga.-~Por mandado de S. S ., Fernando Millet.

D. Ulpiand Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Ueai y distinguida Orden española do Carlos ÍIÍ 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y  su par
tido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Hermenegildo Gar
cía Barcia oriundo de Galicia, para que en el término de 30 dias, 
á  cqntar desde la inserción del presente en la G a c e t a  del Go
bierno, comparezca en este Juzgado y  Es-ribanía del que refren
da á percibir 290 rs. que le han correspondido por indemniza
ción de perjuicios que se le causaron con motivo de las lesiones 
que se le infirieron por Domingo García, vecino de esta ciudad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Avila 20 de Febrero de 1866.=UJ piano G. de Frías,^-Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Nieto, 4548

D. León Ibaííez, Juez de pr mera instancia de esta villa y su 
partido, que de halarse en el ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fe.

Por u\ presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio Avasoto, 
natural de huelles., concejo de Peñamellera, y  Manuel Gonzá
lez, natural de Sebasga , concejo de Amieva , ambos en la pro
vincia de Asturias, de paradero ignorado, para que á término 
de sexto dia comparezcan á usar del traslado que les está con
ferido con fecha 29 de Enero último en la causa que me hallo 
instruyendo contra Santiago Uria Casal, natural de Santiago de 
Arenas, por hurto, con grave abuso de confianza, de un bol i -
llo.con 18 cuartos en calderilla y varios efectos de vestir y  cal
zar ; apercibidos que pasado dicho término se seguirá la causa 
sin más citación.

Dado en Riaíío á 19 de Febrero de 1S66.—León Ib añez.= B e  
su órden, Jerónimo Diez. 4580

Licenciado D. Manuel Fernand z Franco, Juez de paz de es
ta villa de La Bañeza en funciones del de primera instancia de 
la misma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á José Montero 
Mateo, hijo de Manuel y  Juana, soltero, natural de Herreros de 
Janun, de 17 años de edad, para que dentro del término de 
nueve dias que corren desde esta fecha comparezca personal
mente en mi Juzgado ó en la eárcel pública de esta villa á con- 

. testar á los cargos que se le hacen en causa que en este Juzgado 
se sigue sobre robo como de unos 700 rs. verificado en la casa 
de Domingo Mateos, vecino del mismo Herreros, la mañana del 17 
de Setiembre último; y  si así lo hiciere se le oirá y  guardará 
justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo se sustanciará y  
determinará la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose  
los autos y diligencias en los estrados de esta Audiencia, y  le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Bañeza á 24 de Marzo de l86fi.=M anuel Fernan
dez Franco— Por su m andado, Mateo María de las lleras.
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En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. J ucz V  
n'hnera instancia de este partido, en autos de juicio necesario 
le testamentaría á bienes quedados por fallecimiento de Doña 
tíawa del Rosario Sánchez, provocado á instancia de D. P eiro  
Pega y  Sánchez, uno de sus hijos y  herederos ; se cita por m e- 
iio del presente á D. Maftuel de la Vega y  Sánchez, otro hijo 
le  la finada, cuyo paradero se ignora , para que se persone en 
os citados autos á usar del derecho de que se crea asistido.

Chiolana de la Frontera 22 de Enero de 1886.=Juan Marti- 
íe i  y  Domínguez.__________________________  S262

En Madrid á 20 de Marzo de 1866, vistos estos autos que en 
;l Juzgado de primera instancia del distrito <1T Centro que se 
íalla á mi cargo sigue D. Antonio Minguez de la Puente, como 
Procurador de D. Baldomero Olio y Uriza, vecino de esta cor-  
e, contra D. Eduardo Alabaría y  Calderón, vecino que ha sido 
le la misma y  cuyo actual paradero se ignora, sobre pago de 
>3.500 rs., importe de un préstamo, intereses estipulados y  
;ostas:

Resultando que el Sr, Minguez, como apoderado del Sr. Olio 
;n esta capital, á 17 de Febrero del año próximo pasado , dió á 
préstamo 63.500, rs. al Sr. Alabaría, que este se obligó á devol
ver al D. Baldomero, y  en su representación al D. A n tonio , y  
m oro ó plata al plazo de tres m eses, que han vencido en 17 de 
Hayo último, desde cuyo dia hasta que tuviera lugar la devo- 
ucion, si esta se retrasaba, pagaría además el 3 por 100 men- 
lual de la cantidad que estuviese pendiente de pago, todo lo 
mal se hizo constar en escritura pública que al efecto se otorgó  
¡l expresado dia 17 de Febrero del año último, ante el Notario 
le esta capital D. Manuel Caldeiro, en la que se da por este fe  
le la entrega de la cantidad prestida:

Resultando que el Sr. Alabarta garantizó el cumplimiento de 
a obligación contraida por el mismo con unas alhajas que se 
lescribieron en la mencionada escritura y  que manifestó tenia 
impeñadas en el Monte de Piedad de esta corte por 86.500 rea- 
es , según papeletas señaladas eon las partidas 1.479, 1.488 
f  1.539, que entregó en prenda al apoderado del acreedor: 

Resultando que á virtud de demanda ejecutiva entablada en  
brma por parte de D. Baldomero Olio y Uriza se despachó 
jn 15 de Setiembre último mandamiento de ejecución con'ra los 
Dienes de D. Eduardo Alabarta y  Calderón y  especialmente 
contra las alhajas afectas por la cantidad de los referidos 63.500 
reales, intereses estipulados desde el siguiente dia al del venci
miento del plazo marcado y  co sta s:

Resultando que habiéndose practi ado diferentes actuaciones 
dirigidas á averiguar el paradero de Alabarta, no se consiguió 
saberle-, por lo que en 20 de Enero último se le requirió al pago 
por medio de cédula que se entregó al Excmo. Sr. Alcalde-Cor
regidor de esta muy heroica v illa , publicándolo además por 
edictos que se insertaron en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín ofi
cial de la provincia y  Diario de Avisos de esta v i lla , corres
pondientes al dia 2 de Febrero próximo p asado:

Resultando que en 12 del mismo mes de Febrero se le ha 
embargado á las resultas de estos autos las alhajas de que se ha 
hecho mérito por el exceso de valor que tengan después de sa
tisfecho el Monte de Piedad de las cantidades dadas por el m is
m o, de sus intereses y  demás derechos que le correspondan, lo 
cual se puso en conocimiento de dicho establecimiento por me
dio de oficio dirigido al mismo en 20 del citado m es, en el que 
además se le pide quede retenido dicho exceso á disposición del 
Juzgado :

Resultando que el repetido Alabarta ha sido citado de rema
te por medio de céd u la , que por su ignorado paradero ha sido 
entregada en 23 del referido mes próximo pasado al Excelentísi
mo Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte y por edictos que se 
han insertado en la G a c e t a  del Gobierno y  en el D iario de A vi
sos de esta cap ita l, correspondientes al 3 del corriente mes , y  
en el Boletín o fic ia l de  la provincia del 6 del mismo mes, en cu
ya cédula y  edictos se previno al Alabarta que si dentro del im- 
prorogable término de tres dias m> ê oponía por medio de Pro
curador con poder bastante á la ejecución despachada á la pri
mera rebeldía que le acusara D. Baldomero Ol’o, sin más citación 
que la de este se procedería á dictar sentencia:

Resultando que habiendo pasado dicho término sin haberse 
opuesto á la ejr-cucion el Sr. Alabarta , la parte de Olio le acusó 
la rebeldía y con citación de la misma parte se mandaron traer, 
como se han traído, estos autos á la vista para pronunciar sen
tencia :

Considerando que el que recibe una cantidad en préstamo 
mútuo debe entregar al que se la dió, al finalizar el plazo estipu
lado entre ámbos, otra igual cantidad de la misma especie y ca
lidad que la dada en préstam o:

Considerando que es válido en este contrato cualquier pac
to que se haga sobre intereses, siempre que conste por escrito: 

Considerando que despachado un mandamiento de ejecución, 
si á esta no se opone el deudor dentro del plazo en que pueda 
hacerlo, como no alega ninguna excepción que excluya la deman
da queda esta en pié y  procede por lo tanto la sentencia de re
ma te:

Y considerando que el pronunciamiento deesta sentencia trae 
consigo la imposición de costas al ejecutado:

Vistas las leyes 8.a y 10, tít. 1.°, Partida 5.a, art. 1.° de la ley  
de 14 de Marzo de 1856 y la de Enjuiciamiento civil en su artí
culo 961 y en el-primer párrafo del 971,

Fallo que debo sentenciar y  sentencio estos autos de remate 
mandando siga la ejecución adelante por los trámites estableci
dos en la sección segunda del tít. 20, primera parte de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil, hasta hacer completo pago á Don 
Baldomero Olio y  Uriza con lo embargado á D. Eduardo Ala
barta y  Calderón y con el producto en venta de los demás bie
nes de la propiedad de este que sean necesarios, ó con los mis
mos bienes en su caso, de la cantidad de 63.50.0 rs., de los inte
reses de esta cantidad á razón de 3 por 100 mensual, desde el 
día 18 de Mayo último hasta que se verifique el pago d é la s  
costas causadas y  que se causen hasta que el mismo tenga  
lugar.

En atención á ser ignorado el paradero de D, Eduardo Ala- 
barca y  Calderón, notifíquesele esta sentencia por medio de cé
dula en que la misma vaya copiada y  que se entregue al Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Corregidor de esta muy horó ca villa , co
mo se ha verificado por dicho motivo el requerimiento al pago  
y  la citación de remate, é insértese dicha sentencia en la G a c e t a  
de esta corte, Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos 
de esta capital.

Y por esta mi referida sentencia de rematé así lo provee  
y  mando y lo firm o.=Francisco Soler.

Publicación.3=En Madrid, i  20 de Marzo de 1866, el Sr. Don 
Francisco Soler y Perez, Juez togado de prim era.instancia del 
distrito del Centro de esta corte, dió y pronunció en audiencia 
de este dia la precedente sentencia, de que yo el infrascrito Es
cribano de número de esta capital doy fe .=M an uel de las He- 
ras.

Y habiéndose notificado en el dia de ayer la anterior se n 
tencia á D. Eduardo Alabarta y Calderón por medio de cédula 
en que la misma y  su publicación van copiadas y  que se  entre
gó al Exorno, Sr. Alcalde-Corregidor de esta muy heróica villa 
en cumplimiento de lo en aquella m andado, se inserta en Ioí 
periódicos oficiales que ordena,

Madrid 22 de Marzo de l866 ,= M an u el de las Meras, 5243

p a r t e  no o f i c i a l.
EX TER IO R

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
Alejandría 23.—Noticias de Bombay del 28 de Fe

brero último confirman la m uerte del Ma^cate. El hijo 
de este se había puesto á la  cabeza dé la  sublevación. La 
tribu de los árabes del Golfo Pérsico se ha sublevado.

Trreste 23.—Cartas de A tenas, fecha del 17, an uncian que el Abogado Foresti, de la isla de Cefalonia, ha 
sido nom brado Ministro de Justicia.

Dicen de Constantinopla el 17 que el Comandante de la escuadra francesa del Levante ha recibido la or
den de m archar hácia la costa de Siria.

Altona  23.—El Mercurio de Aliona  cuenta que des
pués de la parada devlas tropas austríacas, el General de brigada Kalik ha saludado al Oficial prusiano Donnig, 
manifestándole que tenia esperanza de que se restablecerían pronto las buenas relaciones entre A ustria  y P rusia.

Florencia 23.—Se ha empezado en el Senado la dis
cusión sobre el proyecto de crédito público.

Se han levantado las cuarentenas im puestas á las 
procedencias de Alejandría,

INTERIOR.
M A D H ip.—Sabido es que la m ayor parte de los ju díos de Oriente proceden originariam ente de España; 

pero no es tan sabida la circunstancia notable de que su idioma vulgar y corriente sigue siendo todavía el mismo 
castellano que hablaban en la época de su expulsión de 
nuestro suelo. Nádie ha de ex trañar por consiguiente 
que en C onstantinopla, S alónica, Sm irna &c., se publiquen varios periódicos en castellano, bien que con 
caractéres hebreos, cual el aljam iado , que no es más que el castellano escrito con letras árabes. E n Constan
tinopla , por e jem plo , se publican actualm ente dos pe
riódicos de esta especie; uno semanal y otro tres veces 
á la semana. Este último lleva por títu lo , como dijimos 
y a . Jornal i s r a e l i ta y en su núm ero del 28 de' Febrero 
último hallam os el siguiente parrafito , por el cual veni
mos en conocimiento de que nuestros delegados en la 
Conferencia in ternacional, sin descuidar su misión sa
n i ta r ia /n o  pueden olvidarse de que ám bos son distin
guidos litera to s, escritores y Académ icos:

«Los siñores A. M. Segovia y el Doctor P. F. Mon- la u , mandados del Gobernó español por representar la 
España eji la Conferencia sanitaria en trenac io n a l, los cuales siñores son alabados en cencias y literaturas, nos 
rogan de darles detallos sobre la com unitá israelita es
pañola que se topa en Turquía. Ambos ellos tuvieron 
gran plaser de ver en el Bosforo un  Jornal escrito en su 
le n g u a ,  ̂después de cuatro sécolos que pasaron con 
grande infortuna. La redacción del Jornal israelita  se 
honora m ucho de contar entre sus honorables abonados 
a estos dos sabios, con sus buenas promesas de abonar 
á las grandes Adm inistraciones de España.»

Tal es el español del p a ís , como dicen en Oriente. P or esta m uestra se ve que su vocabulario y gram ática 
no difieren esencialm ente de las del castellano m oder
no; que hoy cabe considerar todavía como lengua viva 
la castellana de hace cuatro siglos, circunstancia pre
ciosa para los estudios h istó ricos, gram aticales y pro
sódicos acerca de nuestra lengua nacional; y que la len
gua de Castilla se habla aun y se escribe en todas las partes del m undo conocido.
  E l Excmo. Ayuntam iento de esta c o rte , presidido
por el Alcalde-Corregidor Sr. Marqués de San Satu rn ino, asistió ayer en corporación á la festividad de la ben
dición de ram os en la iglesia parroquial de Santa María.

El limo. Sr. Obispo auxiliar de Madrid ofició de pontifical.
——  M añana á la s  ocho de la noche la Academia Qui
rúrgica M atritense celebra sesión científica pública extraordinaria con el objeto de dar lectura á un trabajo del Doctor Mata sobre el tem a siguiente:

«¿Es posible que en el ojo de una persona asesinada 
se fije de un modo perm anente la im agen del asesino y \ que por ella pueda reconocerse á este?»
 -----  A las tres y media de la*tarde de ayer se inauguró
la casa de socorro del sexto d istrito , sita en la plazuela de M atu te , núm. 8 , y que comprende los distritos del Congreso y Hospital.

 ̂ Asistieron al acto el Director general de Beneficen
cia y Sanidad, los individuos que formaron la disuelta. 
Jun ta  de socorros del distrito del Congreso y los Tenientes Alcaldes de los demás distritos.

 ̂ El Secretario de la comisión encargada de la instala
ción , Sr. F e b re r , leyó una sucinta memoria descriptiva 
de los trabajos por aquella practicados, quedando constituido el distrito bajo la presidencia del Sr. Moreno E lorza, V ocal‘de la Ju n ta  municipal.
  Estado sanitario .—E ntre lluvias y frios, con vientos duros y más ó ménos frecuentes del primero y cuar
to cuadrante, se pasó la penúltim a sem ana del corriente 
mes. El term óm etro siguió sosteniéndose con corta diferencia á la misma a l tu ra ; el baróm etro ascendió algo 
en la colum na, pero oscilando con frecuencia entre la 
variable y la lluvia; y la atmósfera más ó ménos an u barrada, lluviosa y con ráfagas y celajería.

Debido sin duda á las vicisitudes atmosféricas reinantes, las afecciones que predom inaron, más bien fue
ron propias del invierno que de la prim avera que esta
mos atravesando. Así e s , que hubo m uchas dolencias 
de índole ca tarra l, como fiebres de esta especie, corizas, 
toses, oftalmías, catarros de todas especies y anginas tonsñares. Presentáronse igualm ente m uchos reum as 
artríticos y m usculares con ó sin fieb re , dolores podá- 
gricos y nerviosos, pleurodinias , lum bagos, ciáticas y algunas calenturas gástricas é interm itentes cotidianas 
ó de tipo erético, Se han visto algunas pleuresías y pul
m onías, las que no han dejado de vencerse bien, ouan- 
do se ha apelado con tiempo y se han adm inistrado con 
la debida oportunidad los medicamentos que aconseja la ciencia , que están sancionados por una sana y antigua 
práctica. E ntre  los exantem as febriles predom inaron las 
viruelas y pl sarampión. Por ú ltim o, pu.ede asegurarse 
que ni en la población, ni en el hospital general, hay en
fermedad alguna de carácter epidémico ni contagioso, lo cual debe tranquilizar á los m eticulosos..

Las defunciones fueron ménos num erosas que en el 
último setenario f á pesar de un tem poral tan duro y 
seguido como el que está reinando en tqdo lo que ya de Marzo. (Siglo Médico.) '

VARIEDADES.

LA IMPRENTA NACIONAL DE LISBOA.
En un vasto edificio próximo á la Escuela politécni

ca , y en una de las calles más desahogadas de la capi
tal del reino vecino , se halla establecida desde 1769 la

•  -------------------------------------Im prenta Nacional de Lisboa. La forma de aquel es un cuadrilongo regular, y el centro lo ocupa un agradable 
jardín con fuentes, de cuyas cañerías se surten  todas las dependencias que encierra el establecimiento. E n  la 
planta baja, y con absoluta separación, se encuen tran  los talleres de m áquinas, de carp in tería , satinacion, 
cerrajería , m áquina h idráu lica, encuadernación y al
macenes; una m áquina de vapor que funciona constantem ente ocupa el ángulo izquierdo de la en trada al jard ín , 
y en el opuesto están las dependencias para^ la fabrica
ción de cartu linas con destino á la estam pación de nai
pes , cuyo privilegio exclusivo posee dicha^ dependencia del Estado. En la misma planta baja funciona tam bién 
la m áquina grande , en la que se tira el Diarto de Lisboa, 
periódico oficial, movida como todas las demás por la de 
v a p o r , y para el efecto hay allí alm acenes de combus- 
tible. . fOcupan el piso principal un magnífico^ salon-bibiio- 
teca, despacho al mismo tiempo de l A dm inistrador ge
ne ra l, que constaba en 1861 de 6 .0 0 0  vo lúm enes, y 
hoy ya llegará próxim am ente á 8 .0 0 0 , impresos y encua
dernados en la casa desde su fundación , pues se guarda 
siempre un ejem plar de cuantas obras se im prim en en 
ella. Contiguas á este salón están la Contaduría, álm acen de tip o s , depósito de estam pas, grabados y litografías, índices, m uestrarios y d e p e n d e n c i a s  adm inistrativas. E l 
ala izquierda está ocuphda por los talleres de fundición; 
la.derecha por la encuadernación , m áquinas de recortar 
cartones y ca rtu lin as , estampación de n a ip es , talleres 
de grabado y piedras litográficas: enfrente de la Biblio
teca se hallan las cajas, que están todas colocadas en un gran salón con sus correspondientes dependencias de 
corrección, m áquinas de tirar pruebas, prensas de mano, 
y las escuelas de aprendices, que con m aestros especiales 
sirven para que los más aptos ocupen las vacantes de 
oficiales que ocurran.A ntes de reseñar la parte  referente á los talleres, 
darem os una idea del órden y m ecanism o del estableci
m iento en general.La Im prenta Nacional de Lisboa pertenece al Estado, y el producto de sus im presiones hechas para las oficinas 
y  los particulares, y el d é la  venta de tipos de impresión, 
estam pas, libros y na ip es , constituyen el ingreso con 
que atiende á los gastos de adquisición de m aquinaria, 
m ateriales y reparos del edificio. Un Jefe superio r, 'de 
nom bram iento R e a l, dirige el establecim iento, siendo 
responsable al Gobierno de su gestión , de la cual rinde 
cuentas al Ministerio de Negocios del Reino y  al T ri
bunal competente. U na C ontaduría con los empleados 
necesarios desem peña el servicio adm inistrativo de la 
recaudación de los ingresos, é in tervenc ión  de los gastos. Cuatro Fieles á las órdenes de la C ontaduría están 
encargados de los alm acenes de im presiones , tipos , pa
pel y otros m ateriales; y corresponsales en Lisboa, 
Oporto, Coim bra, R io -Janeiro , Bahía &c., como dele
gados ó agentes, com pletan el sistem a adm inistrativo.

Todos estos empleados, exceptólos d é la  Contaduría, 
que son de nom bram iento R e a l, reciben el suyo del A d
m inistrador g en era l, así como los regentes y m aestros 
de los oficiales. La Biblioteca está á cargo de los oficia
les de la Contaduría.La dirección es exclusiva del Jefe adm inistrativo , y 
la contaduría en lo respectivo al régim en económico; 
habiendo en cada dependencia un Inspector encargado 
de hacer ejecutar las órdenes que le son trasm itidas, 
siendo el verdadero responsable de su cum plim iento.

I.
E n  cuatro dependencias centrales está dividida la 

Im prenta Nacional de Lisboa. La tipográfica, la fundición 
de letra , la litografía y la fábrica de naipes, La prim e
ra  es la más im portante. Hé aquí una estadística de su 
personal y de los ingresos obtenidos en ella duran te  los 
años que se expresan , no teniendo la exacta de los pos
teriores por traducir todas estas noticias de la m em oria 
im presa en aquel establecim iento á principios de 1862.

Añes. Personal. Ingresos.
1848 á 1849 89 32.056.699 reís (1).
1855 á 1856 144 51.819.073 reis.
1860 á 1361 186 75.391.861 reis.

Es indudable que siguiendo la n a tu ra l progresión 
que se observa en la estadística de la casa desde su fun
dación, hoy deben trabajar en esta sola dependencia 
unos 2 0 0  operarios, y producir 2 .00 0 .0 0 0  de reales poco m ás ó menos.

La tipografía está dividida en las secciones siguien
tes: Biblioteca-direccion, salas de composición ó cajas, 
prensas de mano, prensas mecánicas y de vapor, escue
la tipográficar, redacción del Diario de L isboa , talleres 
d e safinac ión , alzador, encuadernación y todas las de
más dependencias menores indispensables. Upos opera
rios tienen asignación fija y otros trabajan  á destajo, se
gún las necesidades del establecim iento; pudiéndose 
calcular el m áxim um  del salario de cada uno en 2 .0 0 0  veis 
diarios (40 reales) y el m ínim um  en 240 reis (7 reales.)

Iiállanse m ontadas y funcionan constantem ente en las diversas secciones de la tipografía seis prensas m a
nuales de Stalinope, construidas en el mismo estableci
miento ; cuatro ing lesas, ocho francesas de Gaveaux y 
Nicolais: dos colombianas de Gaveaux; cuatro grandes 
prensas mecánicas, tres de ellas de doble cilindro ó reti
ración movidas por un  m otor de fuerza de cuatro caballos; cuatro m áquinas de tirar pruebas, sistem a D upont, 
tres de ellas construidas en Lisboa; un coupoir-bisautier (cortador ó  cuchilla mecánica) de Derriey; una gran ca
landra de sa tinac ion , cuatro prensas para hum edecer 
papel;- una para cortar (sistema,Poirier); otra de moler tin ta  de im prim ir con seis cilindros; una prensa h id ráu 
lica, y otras cuatro prensas de satinar oon los útiles cor
respondientes'. Los tipos en uso ascendían en 1860 á 
50.000 kilogramos de peso; y el consumo de papel fuá en 
dicho año 11.625 resmas, por valor de 800.000 rs., proce
dente casi todo de las fábricas nacionales. Las ofioinas tipográficas están ilum inadas por 156 lucos de gas.

El inventario general de esta sección dem ostró u na  
existencia en valores de más de 2 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de reis 
(2.000.000 de reales) en 1855; puede suponerse aquellos cási duplicados en los 10  años últimos.

n .
Sigue á la tipografía la fundición de tip o s; como h i-  

cimoss con aquella, insertam os los datos estadísticos para dem ostrar su desarrollo:
Años, Tipos producidos,

1344...........  3.406.956 kilogram os.1847...........  2.419.389 idem.
1850...........  4.249.221 idem,
1 8 5 3 . . . , , .  6.756.365 idem,
1856.............  10.809.335 idem,
1860.............  16,298.861 idem,

Puede calcularse que en estos cínoo años últimos ha
brá asoendido á 2 0 .0 0 0 .0 0 0  kilogramos los tipos fa
bricados por esta sección. Conviene advertir que lo exor
bitante de tal sum a es debido, aun m ás que á  las nece
sidades del establecim iento, á la venta que para las otras

m prentas verifica constantem ente dicho dependencia.E n 1861 eran 41 los operarios fundidores (hoy pro,  
sablemente llegarán á 60), no siendo m ayor el número 
cor la introducción y empleo de nuevas m aquinas, con 
3ada u na  de las cuales se ahorran  por lo menos cuatro 
Bxcelentes fundidores. L a fundicion de tipos confie
se las siguientes dependencias; gabinete ele grabado, taller galvano-plástico; taller de es tereo tip ia , y fundi
ción propiam ente dicha. F un cionan  en ellas dos hor
nillos com unes, sistem a francés y a lem an , cinco má
quinas de fundir de S te in er, tres perfeccionadas, cons
truidas en Lisboa; u na  sistem a de B auer; dos máquinas 
para clichés , tres para estereo tip ia , tres galvánicas, cua
tro m áquinas para hacer espacios, cuatro cortadores, una gran sierra m ecánica, un  torno y m áquina de ahue
car; otro para cordones; una báscu la, dos tórculos 
para im presiones calcográficas, gran  núm ero de mol
des ¿cc. ¿cc.E n  los respectivos depósitos existen d .768 grabados en 
cobre, 30.000 matrices, 6.365 punzones, y  35.000 kilogra
mos de tipos y viñetas de reserva para acudir con pre
m ura á cubrir un  servicio perentorio. Según el último 
in v e n ta rio , el valor de los utensilios y m ateriales reser
vados de esta oficina ascendía en 4860 á 67.358.423 reis 
(4.400.000 rs.) III.

L a litografía es la m ás m oderna de las oficinas de la 
Im pren ta Nacional de Lisboa. E n  4864 produjo 7.680.765 
reis. E n ella se em plean 22 operarios; siendo de advertir 
que trabajan  allí m uchos artistas de fuera del estableci
miento, como grabadores, coloristas, dibujantes &c., &c.

Posee, adem ás de gran  núm ero de piedras portugue
sas, alem anas y francesas con varios utensilios, 42 pren
sas de los sistemas más m odernos, una  m áquina grande 
para ray a r papel; o t r a , inglesa m od erna, para tirar á 
varios .colores, y una  m áquina de pulim entar piedras 
de Le Templier. E l capital que represen ta esta depen
dencia , á pesar (Ja su reciente fun dac ión , excede de 
42 m illones de reís. •IV.

La últim a dependencia es la fábrica de naipes. Di
versas vicisitudes hicieron que esta oficina, una de 
las m ás productivas del establecim iento , sufriera nota
ble decrecim iento en sus rendim ientos desde 4845 á 4856- 
pero habiendo dispuesto el Gobierno re tira r los privile
gios otorgados á diferentes fábricas que abastecían el 
m ercad o , y  suprim ir el im puesto de 40 reis por baraja 
que cargaba sobre su fab ricación , se ha  conseguido que 
haya  recobrado su perdida im p o rtan c ia , y que el pro
ducto líquido en 4864 ascendiera á 2.434.493 reis.E l núm ero fijo de operarios es 49.

Existen, pues, por térm ino medio en toda la Impren
ta  Nacional unos 370 operarios, y  sus productos gene
rales pueden calcularse en 140.000.000 de reis anuales ( 2 .2 0 0 .0 0 0  rs.)

E n  vez del sistem a seguido vulgarm ente respecto de 
los aprendices en las im pren tas y establecimientos industriales, existen en la Nacional de Lisboa escuelas es
peciales á cargo de m aestros ilustrados, que sirven para 
facilitar oficiales prácticos y entendidos en todas las vacantes que de estos ocurran .

E n  4846 se instituyó un a  Caja de, socorros ó Monte
p ío , cuyo objeto es auxiliar con d inero , asistencia facul
tativa y m edicam entos á todos los empleados y opera
rios enferm os del establecimiento. E n ella figuran ac
tualm ente 387 asociados, y  su fondo es m ás que sufi
ciente para atender con decoro y hasta  largueza á las necesidades de su instituto.

La parte m ás considerable de las .mejoras que han 
contribuido á elevar la Im pren ta  Nacional de Lisboa al 
grado de perfección en que se halla, es debida á la inte
ligente y acertada dirección del lim o. Consejero Augus
to P ereira  M aréeos, actual A dm inistrador general de tan  im portan te  establecim iento.

ANUN CI OS .
SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.-—LA S o 

ciedad ha  acordado ayer celebrar ju n ta  extraordinaria 
el 27 del corriente, a las oclio de la noche, en el salón 
de la calle del Turco , núm . 5 , piso seg u n d o , para con
tinu ar la discusión de los dictám enes emitidos por la 
Comisión de Aranceles acerca de los interrogatorios for
mulados por la especial del Ministerio de Hacienda, de
biéndose proceder en dicho dia al debate de los relativos á hierros y algodones.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios é individuos de las Diputaciones perm anentes délas 
demás del reino en esta co rte , para que se sirvan concu rrir.

Madrid 2 o de Marzo de 4866.=E1 Secretario general, Juan  de Tro y Ortolano.
D. PEDRO JOSÉ DE CEA Y JO V E , VECINO DE 

la ciudad de L eón , poseedor que era de algunos bienes 
am ayorazgados, ha  fallecido el dia 43  del corriente sin 
dejar sucesor conocido: los que se crean con algún dere
cho á esta sucesión ó tengan que reclam ar algo contra 
sus otros bienes , lo harán  á los testam entarios ó en el 
Tribunal com petente en el térm ino de 30 d ia s , á con
ta r desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia que pasados se procederá á  
la venta de todos ellos’ para la distribución de su valor en la form a dispuesta por el mismo. 5265
• VENTA DE M IN ERA LES.—LA SOCIEDAD E S - 

b r io s a  enajena en pública subasta 50.000 quintales de m ineral plomizo argentífero , ó el 
que produzcan en un  año sus m in a s , sitas en la Caro
lin a , provincia dé Jaén , á elección del com prador, bajo 
las condiciones que estarán de m anifiesto todos los dias 
no feriados de nueve á doce de la m añana y de tres á 
cinco de la tarde e ir la  calle de P ostas, núm . 48 , cuarto tercero .
f La subasta ten drá  lugar el dia 42 de A bril próximo, 
a las doce deda  m añ an a , por medio de pliegos cerrados
que se adm itirán en el punto ántes citado hasta  media hora an tes de la señalada para la subasta. 5261

SOCIEDAD ESPEC IA L M INERA E L ARC ÁN G EL  ban Miguel. No habiendo podido celebrarse la ju n ta  
general ordinaria convocada' para el dia 8 de Enero úl
timo por no haber concurrido el núm ero de acciones 
que el reglam ento exige para su constitución , se cele- ' 
b rará  o tra que tendrá lugar el dia 8  de Abril próxim *, a la una del d ía , en la calle de Capellanes, núm . H) piso bajo. *

Lo que s& liaoe saber á los señores accionistas para que se sirvan concurrir; advirtiéndoles que se tra ta rá  
acerca de la continuación ó disolución de la Sociedad, 
porr lo que es in teresante la asistenoia, ó de no poderlo 
efectuar, se les ruega autoricen á otro socio para que 
los represente por medio de oficio, haciendo constar en 
el que sus representantes van debidam ente autorizados 
para tom ar resolución en los asuntos que se som etan á la dehheraoion de la jun ta .. 526Q

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .—/CON-tinuacion de la Colección de decretos.) — Edición ofi-
+ i Publicado el tomo 94 de efioha obra, oorres-

v p n t f l  lo se? un ^°  sem estre de 4865, hallándose de
I  nlpn-n í  §2rfcen? ^  ^ i n i s t e r i 0  do Gracia y Justicia1 al precio de 2 2  ps. tomo, J __7

SANTOS DEL D IA .

San Castillo, m á rtir . y Santos Braulio, Félix y  Ludgerio, 
Obispos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Marzo 
de 4866.

TEM PERATURA BN GRADOS

im n » o  Barómetro — -------------------- -  Dirección EstadoHUKA.S. reducido á 0o del
en m ilím etros Reaumur. Centígrados. viento . del cielo.

6 m. 710,40 5o,8 7o,2  S . Despej.0
9 m. 714,52 40°,6 43°,2 S .Alg. nu .1 2 . . .  744,77 43°,3 46°,6 S. E . . I d e m .
3 t .  . 744,42 44°,7 18°,4 S. E . .  Cási d.°
6  t .  741,75 42°,5 45°,6 E .N .E  Nubes.
9 n. 742,33 9o,8 42°,2 N. E .. Cási d.°

Tem peratura m áxim a del d ia   46°,4 I 2 0 *,4
T em peratura máxim a al so l  ...........  26°,2 32^,7
Tem peratura m ínim a del d ia   5°,i  | 6 o,4

Evaporación en las 24 horaá.. L& milímetros.
L luvia en id. i d . . » Idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y  del extranjero el ________  dia 25 de Marzo de 48(36.

Altura Tcm.
loca.- mrec‘ Fuorzay al ni- grad0á cíoa do! del Estado Estado LIDADES. vel del cenle- ^  ,mar en sjIHa- vienrto. v¡eni0 ^ de marniilime- if., viuuw.

tros. ____ ____________________________________

B ilb a o ... 767,0 | 42,0 N. O .. Brisa. Cubierto. »
Oviedo.. . 768,2 ! 44,7 O . Vien . 0 I d e m .. .  »
C oruña... 766,5,42,4 S. O . . Idem , I d e m ,, ,  De fon .0 Santiago. 769,4 | 44,6 S. O . . Brisa. Idem , , ,  »
Badojoz.. 757,4 | 40,0.S . Idem . Nubes. , »
S. Fern.*á la s  8 , . 769,2 43,0 N . . . . .  ídem . Cubierto Oleaje.
S ev illa ...  772,3 47,0 N. E . . Idem . Ucsn^j.0 »’ 
T a r ifa ....  768,4 45,4 O , , . . .  Idem. Cási d . \  Rizada.
G ranada. 768,7 40,4 N. O . . Calina Despej.0.
A licante . 767,7 20,2 N  Brisa, iü e rn . , .  T ranq.”
M urcia.. . 768,2 48,2 O .N.O Vien . 0 I d e m .. . »
Valencia. 764,7 48,0 O  Idem . I d e m . . .
P a lm a . ..  785,5 17,4 O . . . . .  Idem . ídem . . .  Oleaje.
Barcelona 762,7 14,3 N , . , , .  Brisa. N ubes.., T ranq .8
Zaragoza. 763,3 44,5 N. O.. Idem , Despej.0. »
S o r ia .. .  , 76i,5 41,0 N .O .. Vien . 0 Nuboso. »
B úrgos...  770,7 8.4 O . . .  . Idem . Cási cub »
Valladolid 770,8 12,2 O . . . . .  Idem- N ubes... »
Salarnan.* 768,2 13,0 N. O .. Calma Idem . . .  .» i
M adrid ... 768,6 13,2 ¡3. . . .  Idem. Alg-* nu. »Cid.-Real. 771,4 40,0 O   Brisa. N u c e s .. »
A lbacete. 768,9 12,2 O.N. O V.°ffcc. íd e m ., . ?>
Rre.st á 8 , 75(1,0 9,8 O.N.O Brisa I d e m .. .  Oleaj e.
B ayonaid 76Q.,0 12,0 N. O .. Idem. C irrus. . Gruesa.
Cette id . .  763,0 12,0 N. O. Idem. Idem  . . .  Calma.
Mars.8 id. 760,3 10,4 N. O.. Idem. Despej.0. Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 

Pam plona, Santander y Vitoria.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.
LÍN EA S T E LE G R Á FIC A S D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Marzo de 4866 á las ocho de la mañana.

Baróm etro Temp0ratu - Dirección  en m ilnne-
LO CALIDADES. tros ¿í 0° y ra en grados del Estado del c ie lo , 

al n ivel del . .  .mar> centígrados, v ien to .

S.Petersburgo 744,5 —0 o,6  » Despejado.Stokolmo . . . .  753,3 —9o,4 N  Cubierto.Viena.....................  » » » »
B a rn a .,  747,3 4°,5 E  Despejado.B ruselas  „ » » „
D unquerque.. 748,0 4o,0  » Lluvia.
P a r ís ...............  746,0 4o,4 N. E . . .  CubiertoBurdeos . . . . .  744,7 9o,4 S .O ... .  Despejado.
L yon ...............  746,2 9,°4 S .CubiertoF lo ren c ia . . . .  745,5 » E . Idem.
R o m a   747,4 41°,0 S. O . . .  Idem.
Ñ a p ó le s , , . . . .  749,9 I %\5 O .S .O . Nubes.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de xVrbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y noía de precios de artículos de consumo , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRA DO  P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  DIA D E H O Y .

10.485 arrobas de trigo.
4.894 idem.-,de harina.
7.932 idem de carbón.

422 v a cas , que hacen 55.417 libras de peso.
340 carneros, que hacen 8.399 libras de peso.

98 cerdos degollados ayer, que hacen 22.745 li
bras de peso.

PR E C IO S DE A R TÍCU LO S A L P O R  M AYOR Y M E N O R .

Carne de v a c a , de 5,100 á 5,300 escudos arroba 
y de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de ce rd o , de 0 ,2 0 0  á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, á 6,100 escudos arroba.
Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Ja m ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba , y de 0,254 á 

0,268 escudos libra,
Vino, de 4 á 4,000 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,118 á 0,442 escudos,

Jabón , de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

P ata tas , de 0,650 á 0,750 escudos arroba , y de 0,030 
á 0,042 escudos libra.r

PR H C IO S D E  G RA N O S E N  E L  M ER C A D O .

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido .............................  1 .9 4 9  fanegas.

Precio m edio   4,391 escudos,
Lo que se an uncia al públioo para  su inteligencia.
Madrid 25 de Marzo de 1866. =  E l Alcalde-Corregi

dor, M arqués de San S atu rn ino .

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 22 de M arzo—  In terior, 36 .—Diferida, 36-23.
A m sterdam  21  de Marzo. —  In te r io r , 36 ^ — Dife

r id a , 36 11/16.

Londres 2 2  de M arzo.—  C onsolidados, 86  % á 87.

P arís  23 de M arzo .—In te rio r español, 36 ’ í - -D ife rida, 36 %  ’ /!i


